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S8SiOD 21.& ordjnaria en '11 de julio de 1911 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRARME 

Sumarlo 

Acta de la sesion anterÍor.-Cuenta.-Se pone 
en discusion el proyecto que modifica los 
límites del territ0rio municipal de Ohillan, 
i se acuerda pasarlo a Comision.-Incidente 
acerca de la Índicacion formulada para el 
aplazamiento del proyecto que autoriza el 
cobro de las contribucÍones.-El señor Yá
ñez formula una proposicion "de censura al 
Ministerio - Usa de la palabra el señor Za
fiartu (Mmistro del Interior).-Se suspende 
la sesion.-A segunda hora continúa la dis
cusiontel voto de censura propuesto por 
el señor Yáñez, i es aprobado.-Se levanta 
la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

AIdunate S. Cárlos Lazcano Fernando 
Alessandri Arturo Latelíer Silva Pedro 
Alessandri J. J:>edro Montanegro Pedro N. 
Barros E. Alfredo Ochaga vía Silvestre 
Bruna Augusto Ovalle Abraham 
Búrgos Gregorio Reye8 Vicente 
Claro Solar Luis Tocornal Ismael 
Correa Ova1!e Pedro Urrntia Miguel 
Echenique Joaquín Urrejola Gonzalv 
Escqbar Alfredo Valdes Valdes Ismael 
Feliú Daniel V alderrama José M. 
García de la H. Pedro Varas Antonio 
Gatica Abraham Walker M. J oaquin 
Guarello .Anjel Yáñez Eliodolu 

I los señores Ministros del Interior, de Ha
cienda i de Jndustria, Obras Públicas i Fe· 
rrocarriles. 

Acta 

Se leyó i jué aprobada la siguiente: 
Sesion 20 ordinaria en 11 de julio de 1917 

Asi'stieron 10R señores Charme, Aldunate, 
Alessandri non J os<o Pedro, Barros, IBruna, 
Búrgos, Claro Solar, Correa, Echenique, Es
coha.r, Feliú, GarcÍa de la Huer,ta, Gatica, 
Lazcano, Lrtelier, Montenegro, Ochagavía, 
OvaUe, Tocornal, Urrejola, Urrutia, Valdes 
V'aldes, VaIderrama, Varas, Walker Martí
nez y Yáñez, y los señores Ministros del In
terior, de Relraciones Esteriores, Culto y 00-
Joniza.cion, y de Hacienda. 

Se lec y aprueba el acta de la sesion ante
rior. 

En la hora de los incid>lltes, el Sel)"l .... .1-
dunate Solar espresa qne desearia seguir 
aando desarrolrlo a sus obsCl ,·aciones en el 
debate sobre reposicion de linderos en las 
salitreras, que quedó pellíliente en sesion de 
9 del actual; pero como la presente sesion 
ha sido acordacla con el objeto de ocuparse 
d~l proyec,to de lei en que se autoriza por el 
término de 18 meses el cobro de las contri
buciones fiscales y municipales y no es su 
ánimo entorpecer su despacho, queda a las 
órdenes del señor :?\Iinistro de Hacienda p.a
ra hacer o no uso de la palabra en el deba
te pendiente. 

El señor Ministro de Hacienda ruega al 
honorable Senador de O'Higgins 'Suspender 
en la presente sesion el desarrollo de sus 
obsf'rvaciones. 

El señor AIrdunate Solar accede con eJ ma~ 
yor gust.o a la peticion del señor Mini,stro. 

rrerminadas los incidentes. 
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Entrando a la órden del día, se pone en tículo 56 (55) de la lei de murucipali!'lapes, 
discusion jeneral el proyecto de lei, aproba- aprueba el contrato sobre alumbrad6 'pú
do por la Cámara de Diputados, en que se blico de la ciudad de Búlnes, que en con
autoriza por el término de 18 meses el cobro formidad a las bases y propuestas .acepta
de las contribuciones fiscales y mu-nicipa- das por la Municipalidad respectiva, debe
les y el de los emo~umentos, derechos y rá formalizar ésta con los señores R~~rich 
aranceles que en dicho proyecto se espresan. Hermanos. 

Usa de la palabra el señor Feliú formu- Sala de Comisiones, 9 de julio de 1917.
lanldo observaciqnes al proyecto, termina pi- Cárlos Aldunate' S.-G. Búrgos.-Ismael 
diendo al Senadóque aplace su discusíon pa- Tocornal.-José M. Cifuentes, Secretario. 
r,a las sesiones de la semana próxima y for- . . 
plUla indícacion en este sentido. Y. el segun.do, de la Co~slOn d~ GU'erra y 

El señor Ministro del Interior usa breve- Marma, re caldo en la solICItud de don Juan 
mente de la palabra para contestar aJlgunas AgU'stín Caibrera Gazitúa,. en que pi~e se 
de las observaeiones del honoI'lable Senador le conceda un abono de tIempo, en vlrtud 
de Concepcion. de haberse. eu'contrado en el com'bate na-

Por haber lleO'ado el término de la hora val de Iqmque el 21 de mayo ~de 1879. 
queda pendiente"'la discusion jeneral de est~ 2.0 De una solicitud de don José Villena 
proyecto. . González, ex-sarj~nto primero de Ejército, 

Se levanta la sesion. . sobre abono de tIempo. 

Cuenta 
Se dió cuenta: 
1.0 De dos Ínformes de Comisiones. 
El primero, de la Comision de Hacienda, 

dice como sigue: 

Territorio municipal de Chillan 

El señor Charme (presidente).--Correspon
de tratar en el cuarto de hora destinado a los 
asuntos de fácil despacho, del proyecto que 
quedó anunCiado en la sesion de ayer a peti-. 
don del honorah}e Senador por .Ñuble . 

. Honorable Senado: El señor Secretario da leelura al oficio de la 
La jllunicipaJidad de Búlnes, en sesion Cámara de Diputados, que remite el siguiente 

de 21 de agosto die 1916, aprobó las bases proyecto de tez: 
de un contrato so'bre alumbraqo eléctrico . «Artículo 1.° s'~grégase de la subdelega
de la espresada ciudad, y en conformidad mon 5." del departamento de Chillan, que for
a ellas, pidíó las correspondientes propues- ma parte del territorio de la Municipalidad de 
tas públicas. Chillan Viejo, la parte de territorio coml"ren. 

En sesion de 2 de ocmbre del mismo año dido entre la línea férrea i el camino de' Chi
aprobó por unanimidad la que prestentaron llan al ;romé, i agrégase como 5.° distrito de 
los señores Raurich Hermanos, que ~staba la subdelegacion tercera de la Municipalidad 
en to'do conforme con las bases acordadas, de Chillan. 
segun consta de los diversos docUll'lentos Segréganse de la. subdelegacíon 15 de Relo
acompañados a la solicitud que tenemos la ca, que forma parte del territorio de la Muni-
honra de informar. cipalidad de Coihueco, lus distritos 4." i 1.0 

Como el plazo de este contrato excede al i agréganse estos distritos con los números 4) 
período que resta a la Municipalidad en i 5.°, respectivamente, a la subdelegacion 1." 
funciones, necesita de la aprobacíon del Se- del Muni~jpio de Chillan. ' 
nado. para poder su:rt~r ~fecto, en virtu,? de Segrégase la subdelegacion 6. a del Hua
lo dIspuesto po~ el lll~ISO 4.0 del. ~rtI~ulo pe, que forma parte dd territorio de la Muni-
56 (55) de la lel orgál1lca de mUl1lCIpalula- eipalidad de Chillan Viejo, i anéxase a la Mu-
des; . . . nicipalidad de Chillan, 

vuestra ComlslO'n d~ HaCIenda ha com- Art. 2.0 Las personas Iejítimamente ins-
pr?~ado la concurrenCIa. de los demas re- critas en los .rejistros electorales de dichas 
qmsItos leg.ales y ha eJammado las bases del subdf legaciones, continuarán en la poses ion 
contra~o mIsmo, las cúales no le merecen ob- de sus derechos POlítI'COS pa" otar 1 3ervaclOU. " . . r,~ v en os 

En con~ecuencia, os propone que apro- ~errlt.oCloS mUll1Clpale~ en que se encuentren 
)leís el siO'uiente IllSCl'ltos.» 

.. El señor Charme (Presidente).-En discu-
PROYECTO DE AéuERDO: sion jenera} 6!l proyecto. 

Artículo único.-El Senado, en uso de la .b.:l señor Fe,1iú.-¿Está infonr.ado el pro-
'acuItad que le confiere el. inciso 4.0 del ar- yecto? 
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El señor Oharme (Pl'esidante).-Nó, señor por antecedente una postergacion que se 
Senador. consideró como de carácter administrativo en 

El señor Urrejola.-Puedo decir al honora- esta Cámara a otra indícacion del señor 'Mi
ble Senador que este es un provecto que nistro de la Guerra, i a que se dió despues 
ha sido aprobado por la unanimidad de la Cá· carácter político; cómo se ha hablado de que 
mara de Diputados i respecto del cual están tras del señor Senador está la mayoría 
de acuerdo personas de todos los partidos po- de esta Cámara, es decir, la alianza libe
líticos de Chillan. El alcalde de esa ciudad se ral, i como'se ha hablado tambien de momen· 
interesa vivamente por el despacho de este tos solemnes, parece indudable que esta in
proyecto. Tengo en mi poder una carta diri· dicacion tiende a forzar al Presidente de l~ 
jida por ese alcalde, no a mi ~ino a una perso- República para p.espedir el actual Ministerio 
na respetable de esta capitalj' en que le pide i reemplazarlo por otro. En otros términos 
obtenga mi apoyo respecto de este proyecto, esta indicacion señala a los ~{inistros actua
i le agrega que ha. escrito en el mismo sentido les el camino de la puerta de la Moneda, a fin 
a mi honorable colega de senaturia, sefior de que sean reemplazados por otros Minis
Tocornal. tros en la forma que crer.. conveniente el Pre-

El señor Feliú.-Tengo el sentimiento de sidente de la República, dada la situacion so
oponerme a la discusion de este proyecto por lemne a que ha aludido el honorable Senador 
el momento. Puede que él sea tan fácil i sen- por OOllcepcion. 
cilIo comu cr'le el honorable Senador por Ñu- Siendo esto aSÍ, ¿cómo vamos aconsíderar, 
ble; pero, por mi parte, no tengo opinion for- en cuanto a su tramitacion, la indica~ion del 
m~da acerca de él, i sin informe de Comision honorable Senador, qué tramitacion va a dar
no podría dar mi voto en conciencia sobre el le la Mesa~ Yo desearía saber si esto se va a 
particular. discutir latam~ntel en esta sesion i las subai-

El ,>'eúór Oharme (Presidente).,Queda en- guientes, en cuyo, caso el pais va a quedar 
t-/1I) ces 'retirado el proyecto por el momento de sin contribuciones durante varios dias. Es
la tabla de fácil despacho. \ tamos pues, a la espectativa de que durante 

El señor Urrejola.- Me permitiria formu- muchos días el Presidente de la República 
lar indicacion entónces para que se envíe a carezca de la atribucion para cobrar las con
Comision el proyecto, ya que el honorable Se- tribucionf's i en consecuencia éstas no se co- ~ 
nador por Conce[Jcion cree que no debe dis- brarán. 
cutílse sin infolmp, a fin de que sea informa- No supongo por un momento que el'Pre
do a la brevedad posible. " sidente de la República ni el Ministro del 
.' El señ~r Oharme (Presidante).-Si no hai Interior, ni el :Ministerio vayan a infrinjir la 
mconvenwnte, se enviará a Comision el pro- Constitucion i las leyes de la República. Te-
yedo. nemos la espectativa de que el país pierBa 

Queda así acordado. los millones de pesos que se dejarian de co-
brar en cada dia que pasara sin aprobarse la 

Aplazamiento de la lei de con- lei. 
tribuciones. --Censura al Mi- Creo, señor Presidente, que esta situacion 
nisterio. no llegará, si la Oámara se penetra dél la ver-

, dadera sítuacion reglamentaria. Estímo que 
, El señor Aldunate.-Deseo llamar la aten- con arreglo al artículo 90 del reglamento de 

ClOn del Senado hácia la situacion que ha esta Honorable Oámara la discusion de la leí 
crea.do la indicacion formulada en la. sesion que autoriza el cobro de las contribuciones 
matmal ~e hoí por el honorable Senador por está cerrada, i por consiguiente, no ha podido 
ConcepclOn., formular su índicacion el hQnorablf' Senador 

.!pI honorable Senador ha formulado indio de Concepcion; como tampoco puede conti
caclO~ para el aplazamiento de la l'3i que nuar el debate de la diacusion de esta lei, 
autOrIza el cobro de las contribuciones; no pues éste no debia siquiera haberse iniciado. 
recuerdo por CUanto días lo propone el ho- Es cierto que el mismo artículo establece 
norabl~ Senador. Como esta índicacion va qu~ la Oámara no puede ser obligada a resolver 
precedIda de latas consideraciones de órden esta materia ántes de ocho di as contados 
político; como ella tiene como antece- desde oquel en que s~ recibió el oEcio de la 
dente las observaciones hóchas a la con- Cámara de Diputados. Pero esto supone que 
ducta del señor Ministro de Hacienda en for- el pr'oyecto haya llegado dentro del plazo en 
ma bastante acentuada por el honora.ble Se- que puede haber discusion. 
nador por Tarapacá; como tiene tambien Si el voto propuesto tiene carácter político 
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i si la mayoría se considera con fuerza para Senado va mas léjos todavía i cree que puede 
derribar el Ministerio, ¿para qué propone el entrar a discutir la indi{!acion que h8. formu- ' 
aplazamiento de las contribuciones~ ¿Por qué lado el honorabla Senador por Concepcion, 
no las niega lisa i llanamente o censura es- iríamos a un mal mucho mayor, , 
presamente a los 1\'linistros, dejando al Pre- Por eso yQ apelaría al patriotismo de los 
sidente de la República en situacíon de orga- hombres de la alianza liberal que se sientan 
nizar otro Gabinete~ en esta Cámara, de los políticos que quieren 

, , Creo no estar equivocado en la interpreta- cambiar la:faz política o ministerial de este 
cion que he dado al artículo 90 de nuestro pais, que quieren ver otraspersonas en el Mi-
reglamento. nisterío, ya que no será posible vt.r otros colo-

Este dice en su inciso 2.° res políticos, apelaría al patriotismo de esos 
«Pero la discusíon de la lei que autoriza Al hombres, digo, para pedirles que no difieran 

cobro de las contribuciones, de la que fija por muchos días la votacion de este proyActo. 
las fuerzas de mar i tierra i de la que autoriza Si quieren que en el Senado se produzca una 
su permanencia dentro del lugar de las se- votacion de carácter político,. provóquenla 
siones del Congreso, quedará cerrada a lo ipso tacto, pero no posterguen sin necesidad 
ménos diez dias ántes ue aquel en que esas la aprobacion del proyecto de leí que autoriza 

.leyes hayan comenzado a rejir, salvo que la el cobro de las contribuciones, para que no 

. Cámara en sesion anterior, acuerde continqar nos veamos espuestos a salirnos del réjimen 
o aplazar la díscusion». constitucional en el pais. 

, Este acuerdo debe celebrarse en sesion an- Es preciso que no se haga uso sin objAto 
terior al día en que la discusion queda cerra- de esta arma qutJ la Oonstitucion ha puesto 
da. Decir. que dehe hacerse en sesion anterior en nuestras manos, autorizándonos para de
al dia en que venzan las contribuciones, es negar las'contribuciones al Gobierno, pues ella 
un contral:!entido.' debe res~rva'rse para usarla contra la tiranía 

Es así que la lei de contribuciones estará de un Gobierno, para casos gravísimos, pero 
en vijencia hasta el 14 del prpsente mes, lue- no para usarla como un juego político, para 
go el 4 debió quedar cerrada toda discusion provocar un simplA cambio de Ministerio. 
sobre este proyecto en ésta i en la otra Oá- En todo caso, desearía que la :Mesa decla
mara, salvo acuerdo en contrario tomado opor- rara cuál es su opinion sobre el particular, Í 
tunamente. Se me dirá que el inciso del ar- que nos dijera qué tral;litacion piensa dar a la 
tículo 90 que resuelve este caso es el que di- indicacioil que ha tonll'.llado el honorahle Se
ce que: 4'cuando los proyectos indicados hu- nadar porOoncepcion. Ademas, si cree que en 
bieren tenido oríjen en la Cámara de Diputa· la órden del dia de la sesíon de hoi está en 
dos, el Senado no será obligado, en ningun tabla el proyecto de leí de con,trlbuciones o la 
caso, a pronunciarse sobre ellos sino ocho .interpelacíon formulada por el honorable Se
días des pues de haberlos recibido •. Pero este nadvr por Aconcagua. 
inciso habla de pronun<)iami.ento i no de El señoy abarme (Presidente).-La )íesa 
discusion, ni de ponerlo en tabla, que son las estima !que en la órden del día de esta sesion 
es presiones usadas en el reglamento cuando está en tabla la interpelacion formulada por el 
se quiere espresar alguno de esos trámites. honorable Senador por Aconcag;ua. 

En el caso a::\tual el Senado no podria ser Ha sido costumbre en el HonorabllY'Sena
obligado a votar este proyecto ánte8 de ocho do que las interpelaciones primf\ll sobre. todo 
dias des pues de haberlo recibido, sin perjui- asunto, aun sobre el proyecto de, 101 de 
cio de que pudiera votarlo hoí, mañana o pa- contribuciones. Esta opinion la manifesté en 
sado. una de las sesiones pasadas i no lué rebatida 

He tratado de averiguar cuándo llegó este por nadie 
proyecto al Senado, i he visto que el punto El señor Aldunate.-¿I la indicacion for
está dudoso; parece que la Qámara de Diputa- mul~da por el honorable Senador por <;'on-

. dos lo envió el dia 5 i aquí se recibió el 6, c~pClon, la va a poner Su Señoría en dlSCU
quizá fué recibido el ó I'n la tarde o el 6 en la slOn? 
mañana. En fin, esta cuestion la resolverá la El 'señor Charme (Presidente).- Roi no 
Mesa. . ' , podria hacerlo, porgue esta sesion está desti-

En todo ca~o, SI el Sellado hace uso del nada a otro objeto. Se ha pedido ya sesian es
d.erecho que tiene para ~o yotar este prtoyecto pecial para discutir la leí de contribuciones. 
smo a los ocho dlas SIgUIentes a su recep- El señor Alessandri (don Arturo).-Lain 
cion, pasarán varios días durante los cu.ales dicacion del señor Felíú es indicacion de pri
~o se podrán cobrar las contribuciones. Si el mera hora, en los incidentes. 
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El señor Barros Errázuriz.- Nó, sefio'r; El señor Feliú.-Pero, cuando formulo in-
fué heyha en la órden del dia. dicacion para que un asunto 1'1.0 sea tratadl I ,en 

El señor Feliú.-Iba a pedir a la Mesa que una sesion especial, icómo puede celebrarse 
tuviera por formula la indicacion que insinué sesion especial para esemi smo asuuto~ 
en la sesíon de la mañana de hoi. Yo rogaría a mis honorables colegas, que 

Mi idea fué que el proyecto que autoriza el tienen mas versacion sobre esta materia, que 
cobro de las contribuciones se retire de la espliquen esta situacion. 
tabla de toda sesian especial que se haya pe- El señor Obarme (Presidente) .-Su Seño
pedido 0, que se pidiera en adelante, Í' que ría desea, entónees, que en las sesiones ordi
pasara a la tabla de las sesiones ordinarias, narias, se síga discutiendo el proyecto? 
de la semana próxima;, dando así tiempo al El señor Feliú.-Sí, señor. Presidente; en 
Senado para que, meditando esto con la tran- las sesiones de la semana próxima. 
quilidad que el caso lo requiere, se vote o nó El señor Barros Errázuriz.-Para ello se 
el proyecto en la forma que viene. requeriria el acuerdo del honorable Senador, 

Creo que, de acuerdo con el artículo regla- interp!'~ante. 
mentarío que nos ha leido el houorable se- E! señor Aldunate.- El reglamento del 
ñor Aldunate Solar, mi indicacion es perfec- Senado eatablece .Jue «la lei de contribucio
tamente procedente i qebe votarse. Se ha pe llt~::;, una vez llegada al Senado, será puesta 
dído una se3ion para esta tarde, destinada a' dU d primer lugar de la tabla, con preferen
la. discusion de la leí de contribuciones; sien- cia a cualquier otro proyectol>. 
do así, iqué objeto tendria mi indícacion, si 'yo creo que esta preferencia es absoluta, 
no pudiera votarse? ¿Se quiere obligar a que aun sobm las interpelaciones, porque no con
los que piensan como el que habla, se retiren cibo que, tratándose de una lei constitucional, 
de la Sala'? Creo que esto no seria mui co- de una leí cuya discusion debe cerrarse en un 
rrecto, i que e's mejor que se vote ,ui indica- dia fijo, 8egnll lo e"tableee el mismo reglá.
cion. mento, pueda su dfespacho quedar subordina-

En cuanto al llamamiento al patriotismo do a las interpelaciones. Comprendería que 
que nos ha hecho el señor Senador por se pidiera que continuara la discusion de la 
O'Higgins, debo manifestarle que hemos me- leí de contribuciones mas allá t'lel plazo re
ditado el asullto, i que yo no creo tener glamentürio, fuera del plazo en que termina 
ménos patriotismo que Su Señoría. De mane la vi ¡ encia de la leí anterior; comprendéria, 
ra que éstos no son argumentos que hagan mas aun, comprenderia que se llegara a ne
fuerza i qm' se puedan traer al Súnado, en gar las contribuciones, pues a todo esto ten~ 
donde cada cual asume la responsubiiidad dria derecho la mayoría de la Cámara, ya· 
de ~U" 'actos i sabe mui bien, al tom"r una que se trata de un recurso fisealizador que la 
resolueion, si ella consulta el n:ltriotismo ° Oonstitución ha puesto en manos del Con
nó. Por:,lo demas, creo que mi 'lldicacion no greso. Pero lo que no comprendo es que un 
solo consulta el patriotismo, sino tambíen la reglamen~o que, est.a;¡iece que la lei de contri
dignidad de la Cámara i especialmente la dig- buciones debR tener' preff'rencia sobre todo 
nídad de la alianza liberal. _ atro asunto, dé al mismo tiempo a cualquier 

En consecuencia, rogaría al señor P1':-,;; - Senador la facultad -de entorpecer el despa
dente que pusiera en votacion la indic,~ulOn cho de esa misma leí, interpelando a los· Ga
que he formulado para que el proyeeio so- binetes cuanta vece;,; lo crea necesario. En tal 
bre contribuciones sea tratado en las sesiones caso, quedaría en manos de un solo Sena
ordinarias i no en ninguna, sesion especial. dor, de un solo Diputado, poner obstáculos 

El señor Ohanne (Presidente) .-Pa .. p pl'O. hasta impedir el d':lspacho de una.lei de tanta 
ceder en la forma que indica Su Señoría. ten- entídad como ésta. Ya no seria la ~ayoría la 
dria primero que terminar la interpelacion que haria uso del derecho de fisealizacion 
pendiente, porque ésta prima sobre todo aSUD- sino que bastaria que un solo Senador inter
too Cuando Su Señoría formuló su indicacion pelara al Ministerio, para entorpecer el de~
en la se&ion de la mañana, no me encontraba pacho de esa leí. 
presente en la Sala; pero, cuando me retiré, Un reglamento que estableciera tal cosa, 
se estaba ya en la órden del día. seria realmente absurdo, i el reglamento de 

El señor Ministro de Hacienda ha pedido esta Cámara, que está basado en un espíritu 
sesíon especial para hoi, a fin de continuar de profunda cordura i sensatez, i que ha sido 
tratando del proyecto de contribuciunes. Lo aplicado siempre con la mayor prudencia, no 
indica.cion de Su Señoría no puede votarse puede autorizar un procedimiento semejante. 
hasta que esté carrado el debate. 1 como la interpretaciQn que el señol' Preii-
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-dente ha dado al regla,mentO, no me parece mulada ántes de que l~omen'zara a contarse el 
aceptable por mi parte. reclamo del procedí- plazo dedíez dias a que se refiere dicho ar-
miento de la Mella, a fin de que se consulte ticulo. ' 
al Senado sobre el particular. El señor Alessandri (don Arturo).-Lain-

El señor Charme (Presidente).-Ensesíon dicacion de al-'lazamieato pupo,: hacerse den
de haCe pocos días se trató de este mismo tro del plazo a que ese artíc¡¡j" hdce referen
asunto, i, por n;li parte, espresé la mis~a opi- cia. En ,todo caso hai siempre u~ p~azo den
nion que el Sellado acaba de oir, con el asen- tro del cual el Congreso puede ejerCItar todos 
timiento unánime de la Sala. El único que los derechos que le corresponden en cuanto 
hizo I:I.lguna observacion fué el hl'norable se- se refiere a la leí de contribuciones. 
ñor Walker Martínez, para. confirmar la in- El señor Aldunate.-Solo debo decir al 
terpretacion que la Mesa habia dado al regla- honorable Senador que he fundado mis ob
mento. servaciones ántes que llegara Su Señoría a la 

El señdr Aldunate'-l,Hubo acuerdo del Sala. , 
Senado sobre ese punto? El señor Alessandri (don Arturo).-Oi to-

El señor Charme (Presidente).- Nó, señor do el discurso de Su Señoría, p~ro .contraria
Senado!'; se trató de la cuestion solo inciden- mente a lo que sucede de ordmd,no, no me 
talmente. ha eonveneido el honorable Sena~or esta vez. 

NI señor Aldunate.-Entónces yo deseo El señor Claro ~olar.- CO~() acabo de in; 
que haya un acuerdo de la Sala a este res- C'.orporimne a la, Bala desearla saber de que 
pecto. porqu'e no quiero que quede establecido se trata. . 
un precedente que estimo absurdo i que de- Ei Reñ?r Charme (Pr~s~d~nte).-De la in
ja en mano, de un solo Senador la facultad terpretaclOD de unadlsposlClOn reglamentaria. 
de entorpecf'r o de impedir el despacho de ~~l honorable Senador por O'H!ggins s0stiene 
una lei constitucional. que segun 1"1 reg~amento las lUterpelaciones 

El señor Charme (Presldente).-Se eonsul- t:u priman i'obre la disc:1sion de la lei de con
tará al Senado sobre el punto a que se refiere t ribucj(J.nes: La ~esa piens.a de un modo 
el honorable Senadol. ('ontr-tl'lo, 1 por mI parte haCia presente que 

El señor Feliú.-Seria menester consultar- (:fi "sion anterior en que se trató este mismo 
lo tambien sobre el punto a que se 'ha rpferi- aS 11 do1 manifesté esta misma ,opinion i agre
d? el mismo honorable Senador por O'Hig g"ba que hubo aS'entim,iento unánime para 
gms, acerca ?e c,!ándo llega un proy!"cto a a(t'ptar esa forma de mterpretar. el regla
la Camara: SI cuando lo trae a nuestra Secre- mt'nto . 

. taría algun oficial del servicio o cuando f'e En todo caso debo consultar al Senado so
da cuenta de él en nuestras SEsiones. Por mi br(~ esta cuestion reglamentaria. 
parte creo que esta última es la verdadera in- El señor Alessandri (don Arturo).-De ma
terprotacion. Bien ha podido estar en la Se- nel'~ que Lt consu~ta versará sobre si la Mesa 
cretaría el proyecto sobre contribuciones des- ha In:J'r¡)! tado bIen o mal el reglamento. 
de hace veinte dias, pero miéntras no se dé El :-,,,,ñol' Charme (Presidente).-Precisa-
cuenta de él en esta Sala, el Senado no lo mente""", _ 
conoce. La Cámara tiene conocimiento de los El sellor Aldunate.-N6, señor, no se tra
proyectos que llegan aqní cuando se da cuen- ta de eso.. 
ta de ellos en e¡;ta Sala! i ~ntienqo que del El señor Charme (Presidente).- Por mI 
proyecto sobre contrIbUCiones fIolo se ha parte, así he entendido las cosas. 
dado cuenta en la sesÍon dellúnes. De mane- :Bil señor Aldunate.-Yo he pedido que se 
ro qu: el plazo reglamentario a q~e se refiore consulte a la Sala. sobr~ la forma en que debe 
e~ artIculo 90 no puede contarse SIDO desde el Illterpretarse la dlSposlCion del artículo 90 
dla en que se haya dado cueuta del asunto en del reglamento, a fin de saber lo que corres
la Cámara, esto es, solodeóde el lúnes. ponde hacer con la indicacion del Senador de 

El s~ñor Aldunate.- En vista de la. ob- Ooncepcion. 
servaClOn hecha por el honorable Senador por El señor Claro Solar.- Entiendo que la 
~o~ce~cion, que co~sidera procedente la c~ns.ult~ qu~ ei honorable Senador por 
lll?-lcaclon ~e aplazamIento ~el proyecto de O Hlggms qUl~re hacer por intermedio de la 
lel ~e contnbUCI?neS mas alla del plazo esta- Mesa está esphcada en las palabras que he 
bl~cldo en el a:tlC?-lo .90 del reglamento, por alcanzado a oir a Su Señoria mismo. 
mI parte p.agú lDdJCaClon para que la Cámara De lo que he oido al señor Senador se des 
declare la Improcedencia de la iudicacÍou del prende que Su SeñoJ'Ía cree que aplicando e 
honorable Senador, por cuanto no ha sido for- articulo 90 de nuestro [reglamento, el pro 
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yecto de lei de contribuciones suspend~ )a la espresion el honora~' Senador por O'~ig- ' 
discusion de todo otro asunto, inclusive la in- gins, pero no es posible ihvocar estos artícu
terpelacion. No sé si interpreto bien la idea los reglaínentarios para cerrarle la' boca a la 
del señor Senador. mayoría. . , 

El señor Aldunate.-Si, señor Senador. Es peligroso abrir esta puerta, porque las 
El señor Claro Solar.- Yo soí partidario situaciones políticas cambian tod~ 108 ¡Jias i 

del cumplimiento estricto de la Constitucion; mañana pueden necesitar de este recurso los 
creo que las leyes constitucjónales deben ,Ser mismos que hoi lo niegan ;el mismo señor Se
despach1id.as por el Congreso con la oportu- nador por O' Higgins puede verse obligado 
nidad debida para no perturbar la marcha de en otrastocasiones a no sostener lo que hoi 
la administracion pública, pero hai que reco- defiende. 
nocer tambien que el reglamento ha establ.. El señor Aldunate.-Siempre sostendré lo 
cido con toda claridad]a manera cómo deben mismo, señor Senador. 
nenarse estas funciones lejislativas en el Se· El señor Claro Solar.-jQuiér. sabe, señor 
nado. Senador! Las situi,lciones políticas cambiani 

Dice el artículo GO del reglamento que la las conveniencias departido a veces hacen 
discusion de la leí que autoriza el cobro de variar las opiniones. 
las contribuciones, que es la que motiva este Por estas consideraciones, creo que seria 
debate, de la que fija las fuerzas de mar i peligroso sentar por via de interpretacion re
tierra i de la qUf\ autoriza su permanencia en glamentaria un principio que seria en reali
el lugar de las sesiones del Oongreso. esto ~s, dad la derogacion de un artículo del regla
de las leyes constitucionales periódicas. que· mento; pues si hai un artículo 90, hai ptro, 

.dará cerrada a lo ménos diez dias ántes de el número 54, que ta~bien debe observarse~ 
aquel en que esas leyes hayan de comenzar El señor Barros Errázuriz.-Siga leyendo 
a rejir:, salvo que la Cámara en sesion ante el artículo 90, señor Senador. 
rior, acuerde continuar o aplazar la discu- El sleñor Claro Solar.-A ~u tiempo me ha
sion. ré cargo de toaas las observaciones que he 

De la letra; de esta disposicion pretende de- oido. " 
ducir el hon'orable Senador. que debemos ce- He principiado por decir que mi deseo ha
rrar la discusion sobre el proyecto de lei de bria sido que no se hubiera producido este¡ 
contribuciones. Yo digo que este argumento debate, o mejor dkho, que el Ministerio no 
prueba demasiado para probar algo; i prueba hubie:a d~do oríjen a él. Hespeto ~ucho la 
demasiado porque hai que ver cuándo llegó I ConstltuclOn, ~obr~ todo en esta parte relati
este proyecto al Senado, i esto solo ocurrió va a la~ contrlbuclOnes, en la cual pueden 
en la sesion de ayer o anteayer. producIrse graves perturbaciones; pero eso no 

El SAltOr Channe . (Presidente). - Se . dió quita que el poder fhcalizádol' del Oongreso 
cuenta de él en la sesion dellúnes, llegue hasta aplazar el cobro de las contribu-

El señor Claro Solar.-I el señor Ministró ciones o concederlas por un tiempo limitado 
ha venido a pedir preferencia pára su discu- dentro del plazo constitucional, con el objeto 
sion cuatro dias ántes de que termine la vi- de obligar al Gobierno a respetar las mayorías. 
jencia de la lei actual, dictada en enero de La interpretacion reglamentaria gl!e ha es-
1916, presado el honorable Senador por O'Higgins 

¿Es posible invocar lé!. razon reglamenta- nos lIevaria al desconocimiento del artí·culo 
ria en esta situacion? Yo er80 que la dispo,-i- 54 del reglamento, que establece que las re
cion reglamentaria citada es completamente glas dadas en él para tratar los asuntos no se 
inaplicable al caso actual. aplicarán a las interpelaciones. Segun esto, el 

El señor Aldunate. - El reglamento no derecho de fiscalizacion del Cong(eso no pue-
distingue unos casos de otros. de ser detenido so pretesto de que en la ór-

El señor Claro Solar.- El reglamento tie-. den del dia figure una de las leyes constitu
ne algunas de sus disposiciones subordina- cionales. 
das a otras que deben cumplirse previa- No niego que esto podrá producir inconve
mente. nientes en la práctica, pero creo que nada 

a,Como puede cerrarse la discusion sobre puede detener ]a fiscalizacion que se está 
un proyecto de lei de contribuciones diez dias ejercitando por medio de una interpelacion. 
ántes que fenezca la lei actual, si es~ proyec- Hacer lo contrario importaria cerrar la puer
to se trae a nuestros debates solo cuatro, tres ta, como he dicho, a la fiscalizácion, pues, las 
o un día ántes de la espiracion de aquel pla- mayorías podrian hacer callar a las minorías. 
zo'? Este absurdo no se §iscute. Discúlpeme El st'ñor Ald,unate.-No puede ocurrir eso. 



., 

J 

I 
I 
! 

1,\' 

OAMÁRA 'DE SENADORES 

.~l señor OlaroSc)Ja.r.-Prácticam~nte ocn- porque un congresal prolonga un de~ate. obs
rnna eso, Pero no eil esta la cuestIOno Las truyendo algunas de las leyes constltuclOna
mayorías tienen medios de gobernar i no les les, el Ministerio por esta obstruccion esté 
faltan los medios para hacerse respetar. obligado a abandonar su puesto. 

Llegado el caso con,templado por el señor Yo creo gue es condenable este procedi
Senador de O'Higgins, creo que no es esa la miento que va haciéndose práctica entre no· 
misma cuestion del caso actual. Dice el artícu- sotros. 
lo 90 de nuestro reglamento, en sus demas dis- Yo creo que el Gabinete no debe mante
posiciones, que si los proyectos indicados hu- nerse ni un minute> en disentimiento con la 
bieran tenido orfjen en la Cámara de Diputa- mayoría de la Oámara. Pero, tambien estimo 
dos, i el que autoriza el cobro de las contri- que no puede retirarse ¡laciéndose responsa
buciones tiene siempre allí su o ríjen , el Se.' .ble de una crísis, sin un pronunciamiento es-
nado no sel á obligado, en ningun caso, a pro- plícito de la Cámara. '. 
nunciarse sobre ellos, sino ocho dias despue~ Sus Señorías no han tenido para qué ame-
de haberlos recibido. nazar al pais con las hondas perturbaciones' 

Esta disposicion es todavía una escepóon a que produciria el detenimiento de la leí de 
la teoría !'Iustentada por el se=:or Senador de contribuciones, obstruyéndola como lo hizo 
O'Higgins. El Senado no está hoi obligado a el sellor Senador por Concepcion en la sesion 
pronunciarse. de la mañana, cuando el Ministerio no tiene 

El s\)úor Aldunate.-Estoi de acuerdo con el propósito de p8r~anecer en su puesto mas 
Su Señoría en esto. tiempo ¿el debido. 

El señor Claro Solar.-Una vez que llega Hace poco mas de un mes hice deliberada-
este proyecto <'11 Senado pasa a figurar en la llifmte una publicacio!l en la prenda con eL 
t~bla con pre~érencia sobre los demas nego objeto de manifestar a los partidos que el Ga- ' 
ClOS, pero no Impedirá el ejercicio de la accion binete no deseaba otra cosa que abandonar 
fiscalizadora de sus miembros. sus puestos una vez que los partidos de la 

El señor Aldunate.-Pero el debate queda alianza estuviesen dispuestos a dar Gobierno 
" cerrado. \, ál pais. 

E'l señor Claro Solar.-No creo que el pun- ¡Por'qué no se ha aceptado este tempera-
,to merezca mas discusion, i dejo la palabra. mento, que es el único ljue se concilia con el 
, El señor Zañartu (Ministro del Interior).~ interes público, i la alianza liberal embiste 
No deseo entrar a interpretar el reglamentb contra un Gabinete que es de administracÍon 
d~l Honorable Senado, pues veo que los pro- i no político~ 
plOs.honorables Senadores no están de acuer- El procedimiento que be propuesto es el 
do en ello. Pero sí deseo manifestar a la Ho· único que se concilia con el inter6s del pais; 
n.orable Oámara cuál es el deseo del Ministe· en vez de aceptársele se ha preferido pertur-
no, consultando las conveniencias del pais. bar el despacho de una leí constitucional, ca- , 

Cre.o, señor Presidente, que habría gran mino que solo debe seg:.Iirs.e cuando hai ra
ventaja en, que el Senado se pronunciara, ya zones mui graves i poderosas. No toquemos 
e~ el sentld<? de postergar la discusion de la este resorte que está reservado para casos es
lel que autOrIza el cobro de las contribuciones, tremoso No es el momento actual, que apé
de acuerdo con la indicacion del honorable nas merece los honores de llamarlo de difi
señor :Feliú, o ya rechazando la lei misma. cultad política, pues es de politiquería parti-

. O<?n. cua.lquiera de estas dos resoluciones darista, el propicio para emplear medidas es
el MllllsterIO quedará en situacion definida' tremas. 
e~ país ganará con ello, i como decia mui Señor Presidentte, yo creia que se iba a 
bI~n el hono.rable Senador de O'Higgins, si la adoptar el temperament'J propuesto por el 
lel de contnbuciones no !le aprueba el Presi- Ministerio con un fin patriótico, pero en lugar 
dente de la República 'quedará /'ln libertad de esto se ha formulado u,na interpelacion 
para obtener su despacho en breve plazo, con larg~, como es la del honorable señor Ales
beneficio evidente para el pais. Suponiendo sandri, que ha durado cerca de un mes, i en 
que se adopte la otra resolueion, que fuera la que Su Señoría ha tenido la paciencia de 
aceptaqa la indicacion del honorable Sena.dol cóleccionar todo lo que crEña censurable en 
dt:l Ooncepcion, señor Feliú, postergándose la el Gabinete. Se ha referido Su Señoría a los 
lei de contribuciones, como en el caso ante- hechos mas insignificantes de la administra
rior, S. E. quedaria asimismo en libertad de cion pública. 
accion i señalado el camino al Ministerio. tI boi qué hace la mayoría del Renado'? En 

Lo que no acepto es que se pretenda que los momentos en que el Ministerio se prepara 
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. para, desvanecer los cargos que se han m~nte, en lugar de buscar arbitrios para pro

. formulado, derecho de que no puede privarse ducir la crísis ministerial por medio del apla
ni a un criminal que comparece ante una za~iento de la lei que autoriza el cobro de 
Corte de Assi'les, Sus Señorías proponen un las contribuciones. 
voto de primera hora, a fin de privar al Mi- Yo pensaba devolver el argumento It Su 
lllsteI'Ío de los mellios de dpfensa. Señoría, dipiéndole que tampoco era un buen 

El Senado procederá como quiera en esta arhitrio buscar interpretaciones reglamentarias 
emerien(~ia, pero el Ministro que habla, des· para pel'tur,bar el alcance o el sentido que la 
pUL.! ne haber cumplido su deber. se limita a mayotía del Senado quisiera dad e a ese apla-
rógar una vez mas al honorable Senador por zamíe'nt0. . 
O'Higgins que no insista en su indicacion i En ú~alidad. hai en esta materia diversos 
que permita que se vote laíndicacion de afila- puntos de vista que' la n::.ayoría del Senado 
zamiento, a fin de que el Gabinete sepa de ha debido contdillplar: uno que mira a la 
una vez el camino que debe adoptar. ¡cortesía hácia los señores Ministros, i otro 

El Gabinete no quiere perturbar, ni por un '-lue se relaciona con el funcionamiento dtll réji
solo momento siquiera, la marcha regular ele men parlamentario. Digo que hai un punto de 
la administracion del pais, dando pretesto mera cortesía, porque realmente el señor lIi· 
para que se retarde la promulgacion de h lei nistro del Interior se ha encontrado en una 
que autoriza el cobro de la" contribtlálUP-S. sítuacion que no puede ménos que sel' atP,n-

El señor Aldunate.-Yo habia peellJo q~edida por nuestra pa¡·te. Su Señoría habia sido 
se declarara la improcedencia de la indicacíon objeto de una interpelacion en esta Sala. por 
de aplazamiento de la lei de contribuciones, el honorable Senador por Aconcagua. EJl esa 
seguro como estaba de que mis honorables ínterpelacion se han formulado cargos gra· 
colegas de la alianza liberal, en cuyo patrio- ves al Gobierno, cargos basados en sus actos 
tismo tengo confianza, no se habrían atrevido administrativos. 
a saltar sobre una disposi:;ion reglamentaria El haber propuesto el dia de ayer, como se 
para darse el lujo de apresurar la caida del pensó, un voto franco i esplícíto sobre la si
Ministerio. No me parece aceptaL,je por nin- tuacion mir~j~¡terial, habria podido ,significar 
gun concepto la idAa de aplazar illdefinida-¡ que la mayoría del Senado colocaba al señor 
mente la discusion del proyecto sobre contri- Ministro en la condicion de estar oyendo los 
buciones en presencia de un Ministerio flue cargos que se hacían al Ministerio sin darle 
está ofreciendo dejar sus sillones el día en la oportunidad para que se defendíen>. Este 
que se organice una combinacíon política que habria sido un procedimiento reñido con la. 
permita formar UIlt Ministerio con base parla~ lealtad que nos debemos en esta Sala i con 
mentaría. las relacioues que deben mantenerse entre 

Pero ya que el señor ?Ii,istro creA que mi los cuerpos rep:-esentativos de la opinion, 
indicacion pudie~'a sign;üL; r el dl:'~eo do ce- como es el Senado i él Gobierno, a quien re
rrar el debate sobre la lei 08 contribuciones, I presenta el sf'ñor Ministro del Interior. Fué 
quitando a cualquiera de mis honorables co· por ese· que el honorable Senador interpelan
legas el derecho de manifestar ~u I/pinion, no te puso término en la sesíon de ayer a su in
puedo ménos de acceder a-la in ',.ltacion de tCI'f!' lacion, no obi:ltante 'lue, como Jo mani
Su Señoría i retiro la indícacioll. festó 8a Señoría, tenia mUCllOS otros antece-

El señor Zañartu (Ministro del Interior).- dentes que invocar para demostrar que, en su 
Doi las gracias al selior benador. concepto, el Ministerio no ha correspondido 

. El señor Yáñez.-Cdebro, beño!' Presiden- al programa de abstencion; de imparcialidad, 
te, que el h?norable Senador p()J" O'Higgins de neutralidad. con que se presentó al Sena
haya desistido de plantear este debate, que do. Se queria con est0 dejar al señor Ministro 
en el fondo es un debate polítjco, dentro de en situacÍon de contestar en la sesion de hoi 
la.s 'prescTipciones del reg'rament.o i de darle i de levantar, en consecuencia, los cargps 
el alc~nce de censura a la' Mesa, porque eso que se le habian hecho, a fin de no quedar 
stlria desviar la cuestior: de;! terreno en que en la situacion deprimida a que me referí 
realmente ha querido cololarse. hace un momento. . 

Su Señoría ".U di comienzo de su discurso Pendiente esta situacion, que no me pa-
fué bien espHcitV al decir que habia de por rece que fuera - desconocida del senor Mi
medio en este debate una cuestion política, nistro del Interior, se ha producido la 
que la mayoría del Senado no estaba confor- cu,estion relativa a la lei de contribuciones, 
me con el mantenimiento del actual Ministe- cuyo despacho ha perseguido el Ministerio en 
río i que era preferible establecer esto clara- forma de apremio. En la mañana de hoi el 
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SenaQ,g ha celebrado una sesion estraordina- Gobierno es el de gobernat, pero eso no obli
ria alterando un poco nuestras prácticas, i en ga a los Ministros a permanecer en esos pues
esa sesion hubo de proponer el honorable tos miéntras no los desp': -1an. El Ministerio 
Senador por Concepcion el aplazamiento de necesita la voluntad de la' !ila:'I)rÍas para po-

_ la lei de contr,ibuciones. El señor Ministro del der gobernar, necesita de todo l>11 apoyo rl· /l

Interior ha contestado esa indicacion i:Gcitan~ tro del rejimén parlalUfllltario, necesita 'iue 
do al señor Presidente del Senado para que, sus indicaciones cuenten con la maylJría df/1 
en uso de ciertas !acultades reglamentarias, Congreso, i el dia que no cuénten con esa m:i
cite a los señores Senadores para la tarde de yo da en cualquiera cuestion de interes públi
hoí, despues de ia sesion ordinaria. De mane- co, los Ministros han perdido la b'ase de Go
lit que el señor Ministro se ha colocado en la bierno, su acciou carece de efica<1Ía i se con~ 
situac\on de apremiar a la mayoría del Sena- vierten en perturbadores de la situacion del 
dG, a fin de que se pronuncie sobre la 'lei de país. Esa es la base de nuestro Gobierno, no 
contribuciones i le otorgue así la confianza hai alt~rnativa en esto; el deber en esos pues
que envuelve el d<'!spacho de la lei de subsi- tos es herrar o quitar el banco, 
dios, no obstante de que sabia directa o indi- De manera que cuando el señor Ministro de 
rectamente que la mayoría dei Senado no Guerra formuló indicacion de preferencia para 
está de acuerdo con el mantenimiento de la discutir el ascenso de un m:' itar i la Cámara 
situacion minillterial. le rechazó su indicaeion, quí,'ü decirle que no 

De esta manifestaeion de apremio nació cuenta con el apoy') del Senado Pi] ra cumplir 
la necesidad de pedir el a1}lazamítmto ruo- los deberes de su cargo, sin que sea necesario 
mentáneo de la lei de contribucioues~ con que se le mafieste desco:lfianza. En ese voto 
el objeto de que el señor Ministro del Inte- no hubo nada qlle ptldieru ~i~nificar desme~ 
rior pudiera contestar la interpelacion, a fiú dI'O para el distinguid;; jefe cuyo ascenso se 
de resguardarle las espaldas, perd6noseme la propone; no neco"ito dt~cirJo, pues, por el con
espresion, i pudiera Su Señoría sincerarse de trario, ese jefe Cllelltil .::leguramente con el voto 
los cargos que se le habian hecho dtlntro de unánime del Senado para su ascenso; al ménos 
la Sala, ~sta es la situacion de cortesía en que puedo asegurar que tendrá el de la mayoría 
la mayoría del Senado ha querido colocarse liberal de esta Oámara., El Senado no ha re
hácia los señores Ministros; pero aparte de chazado J \ icba de ascender a un militar de
esta cuestion de cortesía, hai una de fondo, terminador siao que dijo espresamente que no 
una cuestion parlamentaria, o mejor dicho, daha el pase a la preferencia porque el Go
una cuestion de réjimen parlamentario. I bierno no hubia dado cllcnplimiento al deber 

El honorable Ministro ha manifestado' quel'Contraido anteriormente de presentar un plan 
des:ea un voto franco en el sentido de que el relativo a lá planta del Ejército. 
Ministerio no cuenta con \la confj,anza de la El sellor Aldunate.-Creo que votaron con
mayoría del Honorable Senado, i que de esa tra el Ministerio algunos de sus amigos tam
manera debe poners::l t{\rmino a la situacÍoll bien. 
incierta en que hoi se encuentra el Gobierno El señor Yáñez.-Está pquivocado el señor 
del pais; creo que esto mismo habia manifes- Senador; votamos contra la preferencia los 
tado en la carta a que ha hecho referencia miembros de la tilianza liberal, a favor los d", 
como antecedente de su mant,ra de pensar. la coalicion i la Mesa se abstuvo. 

En el fondo, plantea el he,norable MinilMo Por lo demas, dicha \'otacion tuvo alcance 
una cuestion que podria ser de lato desarro- poHtico, i así se les hizo saber a los seilores 
Uo; se coloca en lo' que podríamos llamar un Ministros privadamente, en la forma cortAS que 
sistema presidencial, de absoluta Índependen- es de costumbre. Se agregó a Jos señores Minis
cía del Ministerio con respecto a los actos de tros que en el voto de la mayoda del Sen ado 
la mayoría del Senado, apartándose, aSÍ, de no habia nada que pudiera ser molesto para 
una manera mas o ménos velada, de la base Sus Señorías pers9nalmente, pues todos son 
i fundamento del réjimen parlamentario. personas para nosotros estimables i compren-

En mi concepto, no es exacto que dentro demos que están. en un puesto de sacrificio, 
de la interpretacion correcta de la Constitu- pero la situacion del pais exije una modifica
cíon i, sobre todo, de nuestras tradiciones cionen la composicion ministerial, pues las ga
políticas, dentro de ese conjunto de preceden- rantías públicas no se sienten bien atendidas 
tes que forman el réjimen~parlameniafi", no con el actual Ministerio. 
es exacto, digo, que los Ministros de .Estailo No es necesario invocar antecedentescon~ 
nec~siten un voto de censúra para dejar los cretos que manifiesten que las libertades pú
puestos que ocupan. El deber primordial del bUcas están amenazadas; el hecho es que no 



se siente la tranquilidad inherente al libre absoluta, sin alarmas, sin inquietudes para el 
ejercicio de esas libertades. Para rnanifestal"- ejerciciu de los derechos :faqdament"les del 
me que tengo absoluta libertad de transitar pueblo. Para conseguirlo, la alianza liberal 
por las calles no es necesario que vaya a mi hará todo lo que esté a su alcance dentro del 
lado el guardian dicién.dome que estoi garan- réjimen legal i constitucional. 
tido en mi derecho, es preciso que yo sienta Así lo declaro a nombre de la m3yorÍa del 
esa libertad sin qUf) me lo digan. / Senado al señor Ministro del Interior. 

El pais siente amenazada su libertad elee· El señor Zañartu (Ministro del Interior).
toral. El pais ha visto a la. coalicion empeña. Desearia decir solo dos palabras: 
da en desarrollar un plan que podrá tener Es estrauo que el Ministro del Interior se 
esplicaciones, . ;netivos o escusas, pel'O que vea en la necesidad de reJDemorar algunos he
én concepto de.la mayoría del Senado signi chos p,n que le cupo actuar al propio honora
fica una amenaza para las libertades públicas, ble seilor Senador de Valdivia. 
una preparacion contra la libre emision d.el El actual Ministerio debe sl! oríjen a la cir· 
su:frajio que, no hai para qué decirlo, es la cunstancia de haber o:frecido los puestos S. E. 
base de nuestro's poderes públicl)s, la base or- el Presidente,de la República a/10s miembros 
gánica de la Hepública; i todo loque se haga mas caracterizados de la alianza liberal, quié
para defender la libertad electo. al vale mas nes rechazaron 6Ste ofrecimiento i declararon 
que todas las leyes, que todos los l\'1inisteríos, que no querían dar gobierno al pais. En esta 
que todas h:tS' situaciones políticas que se quie- i'lituacion S. E. el Presidente d0 la República, 

• fa mantener. que se veía privado de la colaboracion de la 
Ser,ja sensible que la mayoría del Senado mayoría del Senado, hubo de orgr.nizar un Mi· 

se viera en la necesidad de postergar el cobro nisterio de administracion, que 'diera gobierno 
de las contribuciones; seria sensible introdu- al pais hasta el momento en que la alianza es
cir una perturbacion, aunque fuera a corto tuviera dispuesta a colaborar en la adminis
plazo, en el mecanismo orgánico del pais; pe- tracion pública. 
ro mas sensibh~ es que no se respeten los de Pues bien, ante la negativa de los partidos 
rechos del pueblo, que es soberano; mas sen- de la alianza de tomar parte en el Gobierno, 
sible es que se falsee la eleccion de sus repre· ¿qué otro camino quedaba al Presidente de la 
sentantes o se impida el libre ejercicio del H.epública? ¿,se queria qUé el señor Izquierdo 
sufrajio. Mas sensible aun es que se sacrifi· continuara hasta este momento en que Sus 
quen despues las vidas de I·as personas en Señorías desisten de su propósito de prescin-
defensa de las libE}rtades públicas. dencia 'en el gobierno del pais? 

¿Cómo conciliar, sin embargo, la situacion Entre tanto, ¿se habria podido obtener las 
que se ha ido precipitando? No queremos que facilidades pMa del'pachar la lei de presnpues
el honora ole señor Ministro del Interior que· tos i las demas que eran de carácter imposter
de sin contestar la interpelacion iniciada en gable? Creo que nó. 
Sil contra; el mismo honorable señor Sena· El honorable Senador por Valdivia es un 
dor de Aconcagua desea que se le conteste hábil dialéctico. Su Señoría hace frases her
i la alianza no quiere colocarse Ej.n una situa· mosas, i mediante estas :frases consigue des
cion de formular cargos' al honorable señ6r vial' la imajinacion aun de quienes tienen el-.i 
Ministro, sin que él pueda contestarlos en es- hábito de considerar estos problemas. 
ta Sala. Su Reñoria nos dice que el Gobierno debe 

Por otra parte, se nos pide un voto espHci marchar de acuerdo con la Cámara; pero, no 
too Si esto es indispensable, si esto permite debe olvidar Su Señoría que cuando S. E. ha 
poner término rf.pído a esta situacion de in· pedido la colaboracion de la Cámara, han sido 
certidumbre, sin recurrir a la postergacion de los partidos de la alianza los que han negado 
la Lei que autoriza el cobro de' las contribu- su concurso, i miéntras tanto, es deber de 
ciones, yo lo propongo, i declaro en nombre S. E. el Presidente de la República i de cuan
de la mayoría del Senado, i me atrevo a de· tos comprendan sus propios deberes, dar go
cirio, en nombre de la alianza liberal, que el bierno al pais. 
Ministerio no corres pende a las exijencias de Difícil ha si9.o la situacion del Gabinete, 
la situacion política actual; i en garantía de pues ha debido mendigar, i me.::J.digar es hon
las libertades .púb!icas, yo digo que el pais roso cuando se trata del bien del pais, para 
necesita que haya un Gobierno de la mas se- obtener el de~pacho oportuno de la lei de 
vera neutralidad en la lucha eleccionaria; ne- presupuestos i una serie de otras leyes indis
cesitamos las garantías mas:completas de que pensables a la prosperidad nacional. 
la libertad electoial será respetada en :forma Ahora, llega un momento en que Sus Se-
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iíotias creen que este Ministerio no les de ga.-' l"! señor Oharmt:' (Presidente).-La órden 

rantías, i en vez de manifestarlo en la form del dia está desliinada a otro objeto, sefior 

acostumbrada, provocan una votacion ocasio· Senador. 

nal durante la primera hora, no obstante es- El señor Yáñez.- Seria preferible prorro

tar pendiente una interpelaeion, i nOS ha.cen gar la hora de los incidentes hasta. las seis o 

cargos porque hemos cumplido nuestro deber siete de la tarde. 

hasta el último momento. Yo creo que Sus. El señ?r Ohattne (Presidente) .-Si no hai 

Señodas son injustos. ~nc~nvelllente, se procederá en la forma que 

El señor Senador por Valdivia dice, i en mdrca el honorable Senador por Valdivia, 

esto pr?eba que es un. hábil dial~dico, que prorrogánd?se la primera hora has~ las seis. 

ha pedldo la postergaclOn de la lel de con- Queda aSl acordado. ' 

tribuciones para dejar ti('mpo al Ministro del Despues podrá usar de la palabra el hono-

Interior ql\e conteste lllos observaciones del se- rabie Senador por Snntiago. 

ñor Alessandri. Se suspende la sesion. 

'No sabemos que-en todos los paises de ré- Se suspend·¡ó la selJ'ion. 

'ji~en parlamentario la postergacion o aplaza-
miento de una. de las leyes poHticas significa' SEG-UNDA HOI{,A 

Usa i Hanarpente una censura' al M;nisterio? 

1 si se senala la. puerta al Gabinete, l,cómo se El señor Charme (Presidente).- Continúa 

quiere que el que habla conteste las observa- la sesion. ' _ 

ciones del honorable Senador por Aconcagua? En discusion el voto propuesto por el ho

¿No hai en todo esto una contradiccion mani- norable señor YSñez. 

fiesta'? . El señor Secretario.-EI voto dice así: 

Los honorables Senadores afirman que en «El Senado declara. que el Ministerio no 

los momentos actuales el país atraviesa por corresponde a las necesidades de la situacion 

nna situacion difícil, que el Ministerio no da presente,.. 

garantías, que las libertades pú~li~as, están ,El se~or Reyes.--Sentí que la sesion se 

amenazadas. Nos hablan Sus Se~orlas de suspendIera en los momentos en que yo pedia 

esta preciosa ~onquista de la libertad elee· la palabra, po:qne so~o pensaba decir pocas. 

toral í no sé SI los honorables Senadores han N o estOl, DI por mI edad, ni por mi salud 

llegado a hablar de los muertos sacrificados en estado de hablar ústensamente, ni de dis: 

en aras de esa libertad electoral, frase ya currir mucho sobre la situat,ion del Ministe

bastante conocida. Pero 2,cómo se ha proba- rio, ni sobre los otros puntos tocados en el 

do la verdad de esta' aseveracion que hacen curso del debate. 

Sns Soñorias? l,Con la interpelaltion del hono- Mi deseo es que SE' discuta Jft leí de contri

rabIe Senador por Aconcagua? La interpda- buciones. Me pal~~ce que la suspension de (;8-

cion del honorable Senador puede ser contes- ta lei produciria 'en el pais una perturb.1cion 

tada, i ventajosamente contestada, pues ruGi honda. 1 así como en otros órdenes de la 

en resúmen, ::'u Señoría d0spues de hablar vida, en el re!ijioso, por ejemplo, hai diversas 

tanto no ha dicho nada, ménos que nada. ~jl clases de remedios aplicables a los males, des

honorable Senador nos ha hablado de un pre- de la escomunion mayor hasta el agua bendi

fecto de _policía comunal,. de que, un .inten ta, segun sea la gravedad de~ mal, me parece 

dente ha quedado en cahdad de lllterlllO en que el recurso de la suspenslOn de la leí de 

lugar de ser nombrado en propiedad, ll?B ha contribucione~ es. el arbitrio estremo que con

hablado, en fin, Su Señoría de un celemm de cede la ConstrtuclOn para poner ataio a una 

cosas chicas quP. se pueden comparar con un situa~ion desqui?iadora del órden público i 

canasto lleno de puntas de alfileres. i[ esos del bIenestar social. 

son l.oscargos, pregunto y'0~ qu.e la alianza Pero, no mediando esta sítuacion, me pa

liberal formula contra el MiDlsterlO? rece lo prudente aprobar la leí de contribu-

Bien compréndo que lo qu,' quieren los ciones i situarla cl1estion del momento el 

honorables S'élnadores de la alianza liberal es interes político del momeJ+to, si se quiere' en 

que el Ministerio no conteste la ir.terpelacíon otro ter:."eno, como Jo ha hecho con -mu'cho 

del honorable Senador por Aconcagua. aciel'to, a mi modo de ~er. el honorable Se-

El señor Reyes,-Por mi parte, desearía nador por Valdivia, señor Yáñez. 

tambien decir unas pocas palabras, pero co" Votaré la proposicion del honorable Sena

mó veo que ha pasado la hora.., dor por Valdívía, porque participo i he parti

El señor Ba.rros Errázuriz.- Convendria cipado siempl'e del concepto que Su .SeñorÍa 

seguir con este debate a segunda hora. ha ~spresado, de que las elecciones populares 
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son el acto mas interesante, el acto' mas im- tro del Interior, encargado por la lei de velar. portante de la vida pública. La. Constitucion por la correccion de las elecciones, declara qU6 del Estado ha dicho: «La soberanía nacional no puede marchar de acuerdo con la alianza reside esencialmente en la nacion: qne la de- libera) sino con el partido ,conservador, porlega en mandatarios responsables •. 1 cuando que así 10 exijen consi,leraciones de lealtad, ese acto que exije tanta seriedad, cuanta El señor Ministro estoi cierto que no iria a pureza. se puede pedir para que sea la es- faltar al cumplimiento d,e sus deberes, ehepresion fiel de la voluntad de la nacion, señor Ministro del Interior no iria a proceder teme que sea falseado; cuanrlo se tiene este mal, pero en este pais basta la opinion del temor, con may'0r razon en este pais clásico señor Ministro para. que las autoridades sude la intervencion electoral de parte dE! los balternas se lan('(óU abiertamente a la interGobiernos, porqutl intervencion electoral de vencion elbctoral. Esta es la verdad, esto es parte del Gobierno ha habido desde tiempos lo que ha sucedido siempre. inmemoriales, con alganos intérvalos~ se re- Recuerdo el hecho de habersé declarado quiere tomar las medidas que sean necesarias en Francia nula una eleccion porque un aIpara que todos los ciudadanos estén penetra- calde habia hecho fija.r un cartel en que redos de que su derecho será. respetado, de que comen daba a un candidato. 1 ello es natural, el resultado que revelen las urnas será la es- pUés siempre hai personas que algo esper,án presion fiel de la nacíon i no una falsedad. de las autoridades i cuando éstas manifiestan Cousidero que la situac;ion actual requiere una opinion tan acentuada, buscan el medio realmente una modíficacion ministerial. Dig~ de complacerlas. ' como el honora.ble Senador por Valdiuia, que Esta no es una simple conjetura, es lo que las personas de los señores Mini8tros son mui ha sucedido siempre. Los ajentes subalternos estimables, nada hai que decir en contra de son siempre mas realistas que el reí 1 es neellos, ni nada que afecte a su honorabilidad; cesario decide:, que moderen su celo, porque pero hai un hecho que me l1awa la atencion. van a estrem?s que a veces comprometen al No es la circunstancia de que se haya faltado Gobierno. 
a la correccion administrativa en la provision Esa declaracion del señor Ministro del Inda cdrgos públicos; desentendiéndome de esta terior que no ha merecido ni reservas ni materia, me llama la. atencion este hecho que protestas de parte de sus colegas, es natural el señor Ministro me escusará de que lo traiga que despierte recelos entre los zriembros de a cuento, porque lo creo necesario en corro· esta Cámara, es natural que provoque Ruspiboracion del concepto que ten~o con respecto caciasi temores de que por esta causa se a las necesidades de la hora presente. excedan las autoridades, i que las elecciones Ra:ce pocos días se celebró una conven, no sean el reflejo de la voluntad popular. cíon liberal democrática La, mayoría de ese En este sentido cr(~o que la propo"Ícion del partido manifestó telliwIlcias a marchar de señor Senador por Valdivia que ,~¡,"p tiJe el acuerdo con la alianza liberal, tendencia que Ministerio no corre,'ponde a lel situacion del fUi',· corrohorada por e~ voto de la asamblea. momento, esprasa b ver(~.ld exacta. Ea estas circunstancias el señor Ministro del Rai esa desconfianza i temor, provocados Interior manifestó que ese voto no era de su por las palahras del ~iinistro del Interior i se aceptacion, porque un deber de lealtad para desea, mui lejítimamente, que haya en el G-ocon el partido conservador,exijia que se man- bierno un control por lo ménos. tuviera la coalicion. Poco despues el señor No se pretende un Ministerio de un color JKinistro fué indicado para ocupa.:: la prasi- determinado, sido que haya un control mas dencia del partido liberal democrático, sin activo; que los señores lIinistros observen la que el señor Ministro haya manifestado re- mas .severa inspeccion en todos los actos polísist~ncias a esta d('31gnacion. ticos de sus subalternos i que se constituya un No dudo, como decia hace poco, de la ho- Ministerio inspirado en propósitos e ideas de norabilidad del señor Ministro del Interior, absoluta. prescindencia electoral. ni le reprocho su franqueza, porque la fran En este sentido, votaré la proposicion del queza es una cualidad propia de los hombres honorable Stmador de Valdivia. de honor. Su Señoría lo creyó así i manifestó El señor Varas.-Estoi de acuerdo, señor su opinion; pero, una vez manifestada esta Presidente, en que cualquiera de las ramas opiníon, comprenderá el señor Ministro que del Congreso, en casos estrewos, puede usar la alianza liberal, reflejada en este recinto por de todos los mt'dios G,ue franquea la Constila mayoría del Senado, no podia quedar tran- tucion para desviar o modificar Ja marcha del quila qesde el momento en que el señor Minis- Gol:.ierno. Pero, en el caso actual, debo de-. , 
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.¡clarar con franqueza que encuentro una ver- censura; pero se dice que hai el temor de in

I dp.dera incom~ecueÍl.cia en la forma CÓDlO han tel'vencion ele6toral, no obstante que no se 

! procedido los representantes de la alianza li- puede s~ñalar un solo hecho que indique que 

beral. se está preparando esa intervencion. 

Yo m9 esplicaria que a un Gabinete que Esto es estar soñando con los muertos, i 

, quisiera Dlantenerse a toda costa en el póder porque esta es la situllcion, no veo con qué 

se le negaran presupuestos i se le negaran objeto pudiera la, alianza liberal venir a sus

contribuciones; pero, no me esplico que se pender por un dia siquiera el cobro de las 

" pretenda retardar el despacho de una lei como contribuciones. La situacion del pais es gra, 

la <iue autoriza el cobro de las contribuciones ve, sumara ente delicada, no p~r lo que res

cuya paralizacion por un solo dia puede irrogar pecta al estado interno, sino porque en el 

~ grandes perjuicios al país, siendo que el Mi· mundo entero los momentos actuales son de 

nistedo declaró haée mucho tiempo que está lDcertidumbl·e i de temores por el futuro; i 

con el sombrero en la mano para ceder su lu- en estas condiciones se preteude. que se to

gar a la combinacion liberal que se forme. men medidas que ímp0rtan el desquiciamien

iSe ha formado esta combinacion~ Con que to del 6rden, que significan la perturbacion 

privadamente se hubiera insinuado a los se- de nue;¡tro réiimen legal. ¿Qué objeto persi

ñoras Ministros que ya habia una composi- gue la mayoría liberal del Senado si el Mi: 

cion política capaz d0 sostener nn Gabinete nisterío se retira, pues ya ha declarado que se 

en ámbas Cámaras, habria sido bastante para va i que el señor Ministro del Interior espe

que Sus Señorías se hubieran retirado. rapa solo defend'lrse de los innumerables 

¿<A q1lé viene, entónces, esta medida estre- cuanto fútiles cargos que le ha hecho el señor 

ma~ Senador por Aconcagua~ 

Por otra parte, ¿,a qué tiende la situacion No tengo mas que agregar, sino manifestar 

estraila en qUtl se ha colocado al setior ~linis mi sorpresa por la actitud que asume en estoi 

tro del InteriOl'~ Primero, se le hizo notar momentos la mayoría liberal del Senado. 

que el voto relativo al ascenso solicitado. por El señor ..,Montenegro.-La interpelacion 

el Ministro de la Guerra era una insin1,1acion de que se desarrolla en la órden el el dia ha pa

censura al Gabinete, i por otro lado se declara sado de hecho a la primera hora, mediante el 

que con eso Sll estaba dando tiempo al señor proyecto de acuerdo formulado por el señor 

Ministro para que contestase los cargos que se Senador por Valdivia, i, segun el cual, el Mi-

I le habi;m formulado. ! cuando esta situacion' nisterio no corresponde a las 6xijencias de la 

o se ha producido, se la quiere todavía agravar, situacion actual. 

amenazando al pais con una medida que pue El Ministerio se irá, n}lturalmente, si la ma

de llegar a perturbar su tranquilidad. Yo no yoda del Senado así lo desea; pero es pre~iso 

comprendo cómo pueda el Senado asumir la que el pais sepa lo que motiva su caida, 

responsabilidad de un arbitrio semejante. porque el pais necesita saber cuáles f;;on las 

Me lo esplicari~ si hubiera un Gobierno de causas claras i detelminanres por la cual se 

+,endenciapolítica marcada, si se hubieran !le- despide a este Gabinete. No basta decil que 

ñalado a~s que importaran el atropello de las libertades públicas s~ encuentran a,mená

alguna libertad. si en algo se hubiera. pertur- zadas, qúe los derechos han sido conculcados 

bado el órden público, si algun delito se hu- por el Ministerio, que las libertades electora

biera cometido; pero nada de eso se mencio, les serán arrastradas en la próxima campaña 

na, se están asustando eon la sombra. Rai es- de 1918. El pais no' cree en estas dtdama- .. 

te peligro, se dice, i por eso se pretende to- ciones, sino que pide que se le exhiban antf,ce~ 

mar medidas que vengan a desquiciar la, mar- dentes, hechos concretos. 1 siendo esto así, 

cha ordenada del pais. es indispensable que los que quieren derribar 

El Ministerio, desde que se organizó, vino al Ministerio presenten hechos concretos, cau

aquí i declaró con tO,aa lealtad que entraba asas justificddas de esta actitud. 

ocupar esos puestos con verdadera repugnan· Es coaveniente analizar los cargos que han 

cia, haciendo un tlervicio al país, sin rote res hecho los honora bIes Senadores por Aconca

alguno en mantener esta situacion; tan solo gua i por Valdivia. 

por dejar al pais sin gobierno, i que a la menor El honorable Senador de Aconcagua inició 

lllsinuacion se retiraría. Ahora se le ha hecho sus observaciones contra el Ministerio, tratan

esa insinuacJOn i está con 'él sombrero en la do el tE'ma de las ternas cerradas del Conse

mano para irse; sin embargo, se insiste en jo de Estado. El tema habia sido tratado al 

decirle que se vaya, a pesar de que no haj car- principi¡¡r sus observaciones el honorable Se

gas contra él, no hai un hec~o que merezca nador de Valdivia. 
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El honorable Senador de A concagua entró a los unos con perjuiciú de !os otr~s. ~Acaso 
en seguida a analizar todos los actos ejecuta- entre los que no militan en los partidos de 
dos por el actual Ministerio, por la actual ad- Gobierno no hai un 1'1010 juez que rr.erezc& 
ministracion. Los analizó Bu Señoría con una mejo:r~r de situi.cion; no hai, ninguno compe
acuciosidad i paciencia que me admira, con- tente e -idóneo?» 
denando con impl'acable uniformidad todos ¿ Es estH nn PI ivilejio para Jos que pertene-
i cada: uno de los actos del Gabinete; Su Se cen a los partidos de la coalicion'? Es esta, 
ñotÍa no aceptaba, por f'jemplo, que el Go- sin embargo, la situacion que se p-stá creando». 
bierno adquiriera hencina para mover los auto- 1 refiriéndose a estas declaraciones tan pe
móviles. 'Para Su Señoría era un deuoche rentorias i dirijiéndose al honorable Senador 
fiscal autorizar la inversion tie algunos pf'SOS s~ñor Varaf', el señor Senador por CODcep
en dotar de muebles a una oficina de un cion,l'n sesion de 19 de junio, decia lo si- ~ 
disting'lido jefe de nue .. trlt Armada, que es- gUÍentA: 
tab¡¡. dedicado a una tarea que significa para «Yo debv decir que me parece raro que 
el B;stado muchos millones de pesos de utili una per.ana que tanto alarde hace de intaJi. 
dad. Para el honorable Senador de Acollea· jencia i pers}'icacia, no haya comprendido 
gua habria sido conveniente que ese distin- :as dos preguntas tltn claras i pr,ecisas que 
guido almirante hubiera desempeiiado SllS formuló el honorable Senador por Valdívia. 
fun~iones al airb libre, en la Plaza de la Vic h:l honorable Senador por Valdivia decía: ¿no 
toria, i no hubiera tenido siquiera una caja hai entr'" los aspirantes a la majistratura uno 
(1:3 fondos dond.) guardar valiosos ilocumen- solo que IlleréJ>tCIt ascenso ent! e los que per
tos para el pais. Su Señoría fué todavÍ.t UD tenecen a los partidos que forman la alianza 
poco inclemente para con Jos I1nfermos, le liberal? ¿Entre los jueces que aspiran a prc
parecia mui mal que algunos empleados púo mocioIl, no hai ninguno digno de sel' {lrOLr,o
bUcos se enfermaran entce los meses de ene- \ ido dentro de 108 partidos que forman la 
ro a abril; Su Señoría se habria esp1icado que alianza liberal? 1 si los hai ¿por qué son siem
so hubieran enfermado en los meses de in· pre postergados? RAto era lo que espresaba 
vierno, pero no en el verano, i la culpa de con clarjdlid i elocuencia el honorable Sena
todos estOR achaques de los empleados públi dor por Valdivia». 
cos grf~vitan necesariamente sobre los seño- .................................... '.' ................. . 
res Ministros de gstado. Yo preguntaria al honorable Senador por 

Yo no voi a ocuparme en el exámen de la Valparaiso sí son miembroll de la a.lianza li
sf'ríe interminable de los deeretosaludidos beral los jueces nombrados en la última 
por el honorable Senador de AcoÍlcagua, tarea época, 
será esta que tomará a sn cargo el señor Mi- Nó, señor; son todos de la coalicion. 
nistro dp} Interior, si es que la mayoría libe- ................................................ '" .. . 
lal del Senado le permita hacerlo. no quiero decir de malos nombramientos gue 

Yo quiero referirme únieamente a lo que puedan rt'caer en personas indignas, SÍDO dll 
fué la base do estl'l interpelaci(}n, a las ternas nombramil'\lltos de personas que por sus me
llamadas cerradas h'chas por el Consejo de recimiE'ntos i antigüedad llO les corresponde 
Estado, ' el ascenso inmediato,. 

l~n concepto de los señores interpelantes, 1 completando este cuadro sombrío del 
domina ea el Consejo de Estado un espíritu Cons<"jo -de Eitado, el señor Senador por 
censurable i estrecho de partidarÍsmo polHico; Aconeagl,a hacia la enumeracian de los di
ahí 110 se formau las tf'rnas judioiales sinoversOSnOIllbl'amientos i promociones judicia
con personas que militan dentro de la coali- les hechos últimamente i, rt-firiéndose a la 
cion; ningun afiliado en la aliaúza liberal ha cuota que en e!'itos nombramientos habia co
merecido, segun Sns SeflorÍa¡;:, la honra de rreGpondido a los liberales i rarlicalfls deeia: 
figurar t:'ll las ternas ni nmcho méno» df\ ob- para los radicales cero, para los liberales, 
tener un :j)ombramieuto. Es útil recordar cerno \ 
las mismas palabras de los-señores Senadores Ve el Honorable Senado los térmif.!os ab
porque ellas concretan en forma elara lo que <;oJutos de la afinnacion. r 1 honorable ~,na
afirman ante el Senado. ' dor por Valdlvia, señor Yáñez, el honorable 

Dijo el honorable Senador por Valdivia. Senadol por Concepcion, sefJOr Feliú, í el 
«Pt'ro, repito. quiero ponermo en el caso honorable Senador por Aconcagua, seiíor 

de que los partidos yue gobiernan tuvieran Alessa~dl'i, afirman ante e! St'nado est~ he
una gran mayor~a en el p8is; i digo que no cho concreto: en las ternas hech:IS por \:ll 
habria derecho de favorecer e"lclusivaruentA Consejo de li~stado, durante la actual admi-

;-
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¡ nistracion, no ha figurado (un solo lunciona-' Todavía, tómese en cuenta' que durante la 
¡ rio que pertenezca a las fila!s de la aliall.za li- actual administracion, hasta la época en que 

beral. i se inició este debate, l:!olo se habian produddo 
~ Se quejan Sus SefioI'Íasde que en los as- seis ascensos ludiciales. 

censos se postergan los méritós i la antígüe- Su SeflorÍa ha condenado las postergacio. 
dad de los funcionarios que militan en las nes que, en su concepto, han sufrido los miem
filas de la alianza liberal para dar c~bida úni- bros de la alianza liberal; pues bien, de 'estos 
camente' a los fu~ciona[ios que militan en seis ascenso!", dos han recaido en miembros 
los partidos de coalicion. La afirmacion, co- de la alianza liberal, \ los señores Hevia i Her
mo lo ve el Honorable Senado, es perfecta- masilla. 
mente clara i concluyente. Entre tanto, señor Despnes de iniciarse este debate, se han 
Presidente, toes .)sta la verdad de las cosas? producido solo dos ascensos. El primero fué 
Nó; no es esta la verdad. para el Juzgado de Ancud; en este caso el 

Yo invito a mi distinguido colega, el ho- Consejo de Estado form~ la tema con los tr~s 
norable Senador por Valdivia, a que echemos jueces mas antiguos de la ~ta i el nombramien· 
una ojeada rápida a lo que ha ocurrido den- to corres:poadió al mas antiguo de ellos. Des· 
tro de su propi~, casa electoral, en la Oorte de pues fué para el Juzgado de 'J'acnai el Oonsejo 
Apelaciones de la provinéia que Su Señoría de Esta.do hizo tambien figurar en la terna al 
representa en el Senado. juez mas antiguo, señor Ca::npoB, que no fué 

2,Cuáles son los movimientos jl1dicial;es ha- nombrado porque este señor rehusó el cargo, 
bidos durante la actual administracioú en la De manera que desde esta iecha el Consejo 
Corte de Apelaciones de Yaldivia? de Estado ha formado ocho ternas í de éstas 

Ya a verlo el Honorable Senado. han sido nombradas cuatro personas perte-
Había en fa Corte de Apelariones de Yal necíentes a la alianza liberal, los seuores He-

i' divia un relator de filiacion radical, don José via, Hermosilla, Pinto i Campos. 
Miguel Hermosilla, distinguido caballero, ~Có¡uo puede afirmarse. en presencia de 
que se ihteresó por ser ascendido a. fiscal de estos héchos, que ninguno do los mipmbros 
la Corte de Iquique. Este caballero, como de la alianza liberal ha salvado las horcas 
digo. de filiacion radi.cal, figuró en la terna i I caudinas del Consejo de Estado para entrar 
fué nombrado para ese puesto. en las ternus~ 

Se produjo una vacante en la misma Corte El honorable Senador por Aconcagua decia: 
de Apelaciones de Valdivia con motivo de la "Lo que pasa en estos tiempos es inaudito; 
traslacion de nno de los sefíores ministros. Se jamas el Consejo de Estado les ha dado el ca
interesó por ocupar el cargo vacante don Ro- rácterpolítico alos nOlllbramientosjudii::iale"w, 
berto Pinto, de filiacion liberal, i fué nom-i para comprobar este aserto, ci.aba Su Seña
brado.· , ría una opínion que debe serle mui grata, la. 

Todavía ocurrió una vacante judicial que, del señor ,Eulojio Altamirano, miembro d¡s
aunque nada tiene que ver con el Consejo ?e tinguido del partido liberal, i Su Seuoría nos 
Estado, voi a citar 'porque corresponde a un leyó un párrafo de una sesion del Consejo de 
alto puesto de la Corte. Con motivo de la va· 8stado del año 92. 
va.nte dejada por el sefior Hermosilla en la Decia el honorable Senador de Acon-
relatoría de la COlte de Valdivia, se interesó cagua: 
para ocupar este cargo el señor Scheppeler, «Aunque he abusado de la benevolencia 
de filiacion radicaL i fué nombrado. del Senado, dando gran desanollo a esta ma-

De m¡:¡.nera óigalo bien el Honorable Se- teria, a la que atribuyo gran imjJ0rtancia, no 
nado, que todos absolutamente todos los mo- pondré término a mil'! obs6rvaüÍones sin dar 
vimientos 1111e dmante la actual administra- ¡pctura a un documento que podemos consí· 
cion se han producido en la COI te de Ape- demr como la fuenre de dOLae ema.nan todos 
laciones de Y aldi via, han sido ocupados con los actuales acontecimientos, en lo que se re
personas salidas de las filas de la alianza Ji- nere a nombramientos de jueces. 
beral. Voi a dar lectura a lo que dijo en 1892 

Despues de estos hechos que SOll. la historia un representante del partido liberal, en una 
de hoi, i que son la historIa del medio dia, 8ésion del Oonsejo de Estad3, das pues de al
I,cómo es posibJo que hayá sido tan mal inlor- gunas observaciones del señor \Valker Mar
mado el honorable Senador por Valdivia para tínez. 
decir queni uno solo de esos ascensos ha po- Dice el acta: . 
dido recaer en personas que militen en las Antes de procederse a formar las ternas 
tilas de la alianza libeial? para los cuatro juzgados que se habia acorda· 
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do Jí>rú~e~r en la sesion de hoi, 1'1 seño~ Oon- Uéfiriéndose Hu Seño;ía S movimtento pro:" sejd'o W'lllker Martínez hizo incicaC1ion para ducido en los majistrados de los tribunales que se aplazara hasta el lúnes próximo la re- superiores de justici\\, dijo lo siguiente: ferida aleccion. cEste movimiento en los tribunales supe-El ¡,eñor Altamirano, dijo: riores de justicia produce un ascenso jenéral ................................................ -.... ...... en 'toda la Iílajistl'atura hasta llegar a los jue-Que tratándose de puestos esencialmente ces de departamento, a aquellos juzgados políticos, creia que a ellos no deberian ser apartados de la capital, i allí es donde Se ejerllamados sIno mui n.ra vez los señores con· citan las influencias poderosas, nocivas; allí servadores, esto es, a los puestos de int'ln- donde pueden hacer mayor daño, pues los dl:'Ütes i gobernadores; r>ero que sí deberian jueces de departamento no pueden tener la serlo a los puestos administrativos. independencia de ~riterio qv_e tienen nuestros Que en cuanto al pl)Jer judicial, creia que altos majistrados», 
al organi:,ar los tribunales superiores, debe- De manera qua, en concepto de Su Señoría eh-ji¡'se algun ministro (~onservador e,n ría, los jueces de departamento pueden ejercada una Je las diversas Oortes que hai en el cer infltlencia, que resultaria considerable en país: .. i (lu.~ tratándose de juzgados, creia que una ?ontienda ~lectoral. Los esnír!Lus ménos pod!&. ele]lr",e f)lgunos, espectalmentf) en las susplcaces relacIOnan esta apreclaclOn de Su grandes ciudades, como Santiago, V8lparai- Señoría con la actitlld que asumieron en el so, Ooncepcion, Iquique ! otras;yero, lo.~eci~ Oons.ejo de Est~do del añ~ 92 l?s Conseje-'con franqueza, no tendna la mlsma faCilIdad ros liberales senons Altamlrano 1 Mutte. Si para aceptar esos no:nbramieJltos en los de- en lol'! juzgados de departamento se puede partamentos de poca. importancia. ejercer alguna i:nfluencia política, i si aquellos El señor Consejero Matte dijo que, !lin en- distinguidos' Consejeros liborales estimaban trar al fondo Je la cuestion, por no tener que a los miembros del partido conservador nada que agregar a lo qU"l ha espresado el debiera cerrárseles absolutamente el acceso señor Altamirano, consideraba un deh('r de a aquellos juzgadoa, parece eyidente deducir . cortesía acceder a la pf:lticion del señor Wal· que lo que los Oonsejeros liberales querian en ker, i, en consecuencia, daria su voto a la aquella época era no su¡,t.raer al Consejo de indicacíon propuesta, ~i el señor COtlsejero matado de las influencias políticas, atribuirle insistia PI) ella_» , influr-lncias políticas en ,los departamentos. Agrógó el honorable señor Alessandri: AgregHba "U Señoría todavía esta razon cEn la próxima se¡;¡ion esp!icaré bl alcance p~ra pedir a los Consejeros de Estado que hi-de e"ta acta.» Cleran figurar en las teruas a ml,lchos alian-Observe el Sen,ado. El honorable Senador cistas, si fuera posible a todos: -de Aconeagua nos decia: jamas en el Consejo cRaí en el país, decia, ciento ochenta j seis de Estadv dú ha (juGriao dar signifi acion po- fURcionarios judiciales, incluyendo los secrelítica al nombramiento de los jueces. Par'a tario's de las Cortes i los relatores. De estos comprobar esta afirmacion, agregaba Su 8e- ciento ochenta i seis, 108 liberales democrátiñoría, aquí está la opinipfi de los señores cos tienen cincupnta i seis pu~stos; los conMatte i Altamirano, distinguidos caudillos serv:idores, cuarenta i I1Uli>Vi'; los liberales del partido liberal. Para los conservadores tr,~inta i seis, incluyendo ~s que tienen l~ abiertas a medias las puertas de Jas Oortes marca de la hacienda, como decia el Excmo. de Justicia, pero las de los juzgadol de depal'- señor Monttj los nacionales, treinta; los radio tamento, jamas. cale~, catorce; los demócratas, uno. -Me pareció estl'año que el húnorable Sena- Ve el señor Senador por ValparaiRo que dor de Aconcagua nos citara este anteceden- hai razon para qUt'jarse i que seria justo no te para comprobar la tésis que sostenia Sn trataran de incrementar los partidos de coaSe(lOría, porque me ,parece que lo que se ¡jes- ¡icíon, en la forma que lo hacen, su represenprende de la opinion de los señores Matte i tacion en el poder judicial, pues va tienen Altamirano, es precisamente lo contrario de una mayoría considerable~. • lo que sostenía el honorable Senador. Esperé Decia Su Señoría que los partidos de la pacientemente la tlsplicacion d", S'.l Señoría, coalicion tienen ya tantos pues'to.i en el poder pero la esplicacion no vino. judicial, que p,eria bueno que n') siguieran to-Para enconlrar esplicacion a estas palabra;;, mando otros i que dejaran algunos para ser revisé minuciosamente los discursos de Su desempeñados por mIembros de la alianza Señoría, en los dias en qUf> no habia tenido liberal. 

la suerte de oirlo, i solo encontre un párrafo. Su Señoría ofreció al Senado traer las ano-

, 
'/ 
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I taciones q1ile tiene sobre el particular i que Dico Su Señ~ría rlue, tratándos.e d~ los c?al~

.le permiten llegar al resultado que indica. cionistas, el Oonsejo de :Estado por unamml
~l señor Senador tuvo la jentileza de facilita~, dad los encuenb'a buenos i aptoR i los coloca 
me esos datos, i examinándolos he encontra en las ternas; pero que tratándose de fundo· 
do cosas curiosas. narios de la alianza liberal, los encuent:'a ma-

Su Señoría llAga a la cuota de cincuenta' í los e ineptos i los desestima. llepito, Su Se
seis, que nos asigna jenero13amente a los libe- ñoría ha incurrido en esto, en un error. El 
rales democráticos, en la siguiente forma: el honorable Senador, que es mui fuerte en nú
juez do Oollipulli', señor Sf'guel, es anotado meros, diyide las opflraciones aritméticas en 
corrío liberal democrático. Siento que no SP dos lotes: cuandó se trata de los funcionarios 
encuentre en !a Sala el honorable Senador de judiciales coalicionistas, suma i multiplica oe 
Malleco. que habría contestlldo si es efectivu una manera implaeahle, pero cuando se trata 

i que es liberal democrático aquel f]ncionario. de indicar el lote que es aliancistu¡ entónces 
·1 Al juez de Puchacai, seño~ Oerda, se ano,tu resta i diviae hasta, llegar a cero ... 
. ! como liberal dpmocrátíco. P;l seilor Ministro Hacia todavía el señor Senador por Aeon-

del Interi!;r que es Diputado por los departa cagna otro cargo al Ministerio. . 
mentos de l~ere i Pucbacai, podrá decir si ese El séñor Zañartu (Ministro del Intenor). 
caball~ro es liberal oemocrático. -·Antes que se entre a la otra sesion, yo de-

El señor Zañartu (Ministro del Interior).- seaáa qllt1 se ml' poúnitiera usar de la pala-
Es un radical feroz. bra por difiz minutos. 

El señor Montenegro,-EI señor Hivera, El señor Alessandri (don Arturo).-
juez de .~sorno: fig~ra t.umbien como., liberal P'lede prorrogarse la presente ¡;,esion. . 
democratJ~o; ~l)l amJpo el. honol,able ~enador Fl señor Zañartu (Ministro del.InterIOr). 
d.e LlanqUlhue podra deCIrnos SI esto es efec- -Tambien desearia que en la ses IOn a qU,e 

tlVO. ~ • •. _ pronto d~be entrar el Senad.o, haya o ll? M¡· 
~l se~or Barros Errazur~.-:-Es radlC~l. nisterio, ¡;t, dt~¡;;pa~he ,la 1m que autOrIza el 
,El ¡,enor Montenegro.- -El Juez de Cons- cobro de las contrHJl1ClOnes. 

, titu~ion. t~mbien figura como liberal demo- . El señor Alessandri (don Arturo).-Pero 
crátlCc, 1 Siento que en estos momentos no se si entramos a la otra sesion, nos veremos obJ:
en~uentre presente ~l seí?-0r Besa, 9nie~ po- gados a votar jnmediatame~t~ la proposicion 
dra afirmar que este Juez ¡ama" ha SIdo J¡ beral del señor Senador p,)r ValdlVIa. 
democr~tico. _ " El señor Zaüattu (Ministro dél I~t~rio~).' 

El senor Roberto Pmto es liberal 1 no ha -La situacion en que se coloca al Mlnlsteno 
sido jam~s liberal democrático; .pero con el no es agradable, i yo deseo que se me deje· 
señor PlOto ¡asa una cosa curJOsa. F~n los hablar por diez minutos. A todo condenado 
apuntes del honorable Sellador de Aconcagua a muerte se le eaucede esta gracia. 
figura el señor Pinto, ministro oe la Corte de El señor Alessandrí (don Arturo).-Pro. 
Valdivia, eomo liberal' democrátic.o i don Ro- rraguemos entónces esta sesion haSTa las seis 
berto Pinto, q'1e dejó dhueco en la relatoría i ill(,dia, 
de Valdivia, eOIDO liberal dem()eráticoj d(' El señor Yañez-Que se prorrogue pata. 
maní'ra que ~ste c~balJfiro, qnt; ,es liberal, valt> que hable el señur Minj~tro,. 
por dos ft1nClOIlafl~s balmacedlstas, El señor Barros Errazunz.-Para que ha-

La 'racante dejada en la Corte Suprema poi bJe el que <l,lliora, 
el selior Benavonte, cuando nadie sabe por El señor Oharme (Presidente).-Si no ha! 
quién va a ser llenada, ya Su Señoría supone ineonvt;nÍente, se prorroghrá la sesion hasta 
que va a ser lIt>nada por un liberal uemocrútico, las ¡,;i,·tt>. 

. HeSpRLto del juez de' Talea, el señor 00- Acordado. 
nea po/Iría decirnos que este caballero no ha Puede continuar usando de la palabra el 
sido jama~ liberal democrátieo. Al juez de señor S"nador por Bio-Bio 
Temuto lo harle Su Señoría tambien figurar El señor Alessandri (don José Pedro).-
como Jjlwral democrático, cnando todo el Perrnítam" el Stñor Senador una lijera inte 
mundo babe que eb de fiJiaeion netament ... rrupcion. 
liberal. 1 en esta fo~ma d honorable Senador Debo dé'cir que es posible que haya in
llega a }Jdjudicarnos la ciita de cincuenta j eurrido )0 en algnuas equivocaciones en lú 
selS funcionarios i"diciales.. filiaeion de algunos rni~mbros del Poder Ju-

Su S~ilOría ;,¡" Cjl1ejel de que en él Comwjo dicial. pero la. lista que tenia se la facilité 
de Estado haya un doble critf'rio para al're al srliOf Senador por Bio-Bio, quipn. como 
ciar lo!' meritos do los funcionarios judiciale!, disppnsador de cargos jndiciales, podia tener 
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antecedentes para corrcijirla, i, e~ efecto, de el Gobierno, porque, por lo que se refiere al 
su puño i letra i con su lápiz 'hizo modio señor Fernández BlaD<:OO, debió haber preferi
ficaciones que no alteran en nada las cüras do a una pen~ona de espíritu tranqn,ilo. 

, totales. Si es verdad que he calificado a al- No sé qué antecedentes pueda tener el ho
gunos funcionarios liJianf'istas como libera- norable Senador por Aconcagua para acusar 
les de:nocráticos, creo que esas diferencias no de intranquilidad al señor FI~rnández Blanco, 
valen la pena de hacer caudal de ellas, ni para formular esta acusacion, cuando aqnel 
porque no alteran el total. . distinguido Conseiero de Estado no habia 

El st'ñorMontenegro.-Veo que Su Seño- prestado todavía el juramento de estilo, ni 
ría continúa dividiendo. Efectivamente, ma- manifostado el carácter que Su Señoría le 
nifesté a Su Señoría que la filiacion política supoue. . 
tan conocida de los señores jueces de Colli- Esta censura carece de toda base t de justi
pulli,Temuco, etc., aparecia en sus listas cia. Sabe el Sena.do que este.Ministerio es de 
como de liberales democráticos i accediendo administl'acion i que en ese cal'áctel' ha de
a una invitacion de Su Señ:>ría, puse al már- bido mantener en ommto de él dependa la 
jen la filiacion que les correspondia. Pero situaclon política que los diversos partidos 
esto no desvirtü.a las observaciones que hacia tenian. 
al Senado. ,El Senado ha podido ver que el señor Mi-

El señor Alessandri (don José Pedro).- nistro del Interior i sus demas colega<\ de Ga
Pero esas rectificaciones no alteran tampoco binete han trabajado empeñosamente para 
los resultados totales. cumplir !as promesas formulada~ anteel Con-

El /;leñar Montenegro,~S1, lo alteran. greso. No habrá olvidado la Cámara el caso 
El honorable Senador por Aconcagua, for- de la eleccion de consejeros de los Ferroca

mulaba estos otros dos cargos contra el se- rriles del Estado. 
ñor .Ministro del Interior, que los tomo por- Era necesario elejir doS! consejeros i esa 
que se relacionan con el Consejo de Estado. eleccion, que se hace por voto acumulativo, 

Deciá Su Señoría: daba derecho a la coalicion a tomar uno de 
~Creo que el- señor Ministro para corres- estos puestos. ¿Qué hizo entónces el señor 

ponder a. la cooperacion i a las facilidades que Ministro1 Se opuso resueltamente a los deseos 
ha encontrado de parte de los partidos de la de la coalicion i exijió que en obsequio al 
alianza, debi0 nombrar a otro político en statu qua establecido, i como una deferencia 
reemplazo del malogrado señor Salinas en el a los dos señores Ministro:> pertenecientes al 
Consejo de Esta lo i no al honorable Sena- partido liberal, renunciara la coalícion asue 

. dor por Bio-Bio.» espectativas. La coalicion renunció a su de-
l ag.-egó: recho i :fueron elejido8 consejeros dos miem-
«Posteriormente la Cámara de Diputados bros de la alianza liberal. 

hu ~ )é) de elej ir 11 n Conseje~o, con motivo del ¿Oómo entiende el honorable Senador por 
feltecimiento :le! señor Alemany. fieria de Aeoncagua la situacion que el .Ministerio en
v"c,~nnta!'se por qué no se Alijió en su reem contró al llegar a la Moneda? En una forma 
plazo a un hombre' tranquilo que hubipra bi6n rara. Cuando se trata de proveer un 
\~ontempt>rizado i aplacado un tanto la ola de puesto dejaüo por un mien¡.bru de la alianza 
desprestijio ,qUA pesa sobre la actual adminis- liberal, en concepto de Su StJüoría debe ser 
traeion por la manera cómo se jenera el Po- nombrado un liberal, pero cuando se trata de 
der Judicial. Se dirá tal vez por Sus Señorías hacer lo mismo en un puesto dejado por un 
que no tenian influencias que ejercer en ese coalicionista, Su Señoria opina qUfl .tambien 
senti~o. Quiere decir entónces que la admi· debe ser nombrado un miembro de la 'alianza. 
nistracion lactual no putde ejercer la mepor En estas condiciones, lo que pide el hono
influencia en ninguna parte,}) rabIe SrJnador por Aconcagua no es neutrali-

Su Señoría dice: por fallecimiento del se- dad, sino qúe el Gabinete se convierta en un 
ñor Salinas, de fiIiaeion liberal democrática. M.inisterio de batalla para resguardar eselusi
se nombra para el Consejo de Estado al Se- vamente los intereses de la alianza libera]' 
nador por Bio-Bio, que pertene0e al mismo pero olvida Su Señoría que la alianza liberal 
partido. Por la lamentada muerte del señor no tiene mayoría en ámbas ramas del Congre
Alemany se nombra como Consejero de Es so i que, por consiguiente, no tiene derecho 
tado en su reemplazo al señor Fernández para disponer del Gobierno de la República. 
Blanco, político tambien de filiacion liberal Los señores Senadores que han terciado 
democrática. en este debate por parte de la alianza liberal, 

Ha hecho mal, dice el honorable Senador, han partido de un error de hecho,' que es él 
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'. d~~afirmar que en las temas judiciales que ha caJificacion de la idoneidad de las personas formado el Consejo de Estado en la actual que se incluyan en las listas respectivas. administracion no hl'i figurado una sola perso- .. , De manera que yo no diviso cómo' Un Mina aliancista. Oreo haber deja-io de manifies- nisho del Interior hubiera podido atreverse a to que esta apreciaciou es errada. decir a los Consejeros de ~~stado:,Abandonen Pero de este error de hecho Sus Señorías ustedes señores Consejero!'>, la atr;bucion que derivan consecuencias diversas, les conoere la Oarta Fundamental, aprecien El honorable Senador de Atacama, dando ustl'~des en 10 sucesivo l~ idont:'idad dp,los jue.el hecho por establecido, dijo: el sistema ac- ces en las condiciones qUA el Gobierno les intual es d,efectuoso, deficiente. Dentro de los diea. Yo digo qUf( no habría habido un solo preceptos constitucionales i legaJes, no hai Oonsejero que hubiera aceptado aquella iUf?ipara los fu:iJ.cÍortarios iudiciales la garantía Iluacion, porque eso ~elÍa violar el precepto í que seria de de"ear. Designemos una comí· constitucional. , sion, estudiemós una reforma que garantice Pera-estas palabras de Su Señoría manities-, en 'absoluto los ascensos i las promociones tan todavía otra insinuacion, Dice Sn Señoría de los funcionarios judiciales cuando en jus- qcw el Consejo de Estado, por la manera cómo ticia les correspondan. está formando las ternas, no está contribu-, Nadie) honorable Presidellte, resistió esta yendo al funcionamiento armónico de la ad-iDsin~lOn, i en todos los bancos se a¡;eptó ministracion del Estado, porque no hace juseste procedimiento de concordia i de armonía, ticia a los partidos que tienen reprpsentacion Pero, el honorable Senador de Valdivia no en el Oongreso i que son dignos de st:'r respenió lo mismo. Dijo Su ~eñoría: una refor- petados, ma de carácter legal es lenta, Una reíor- De modo que el señor Senador lo que quiama de carácter constitucional as mas lenta re, en buenas C:Ientes, no es que el Consejo todavía, Es preciso, agregó, ir mas de prisa, de Estado busque la antigüedad i el mérito es necesario ir mas lijflro; i concretando su de los candidatos a la :naji~tratura, sino que pensamiento, continuó: se convierta en un CUf'rpo distribuidol' de las El C 'd E t d t d ' funciones judiciales entre los distintos partí-

« onSF:Jo e SR o es un resol' e a mI· d' '1 C 
. ' , " os que tIenen representaclOll en e ongre-

DlstratIvo, forma parte del Poder EJecutIvo, 't d " d ' 1 'd' l' 
, ' " 1 " so, m ro UClen use aSl a conSl eraClOn PO}-
1, por conSIgUIente, os MmIstros del despacho t' t d' S S ~, d . 
, d ' ' lca en enCla que u enona con ena, 

tIenen el deber e velar por el buen funclO- ~l' , V . " d 
, t dIe "1 E t d S' t Ji; ::lenor Renador PO! aldl\ la, en su eseo 

namlen o e onseJo ( e s a o. I es a COI" . , , 'h 
, d' tI" dI}) ,de preCIpItar esta mterpelnclOn, a propuesto 

pOt'aClOn proce e con la a oplDlOn e reS1-
h' 'd d t d 1 R 'bl' . d l\lr" ' t el proyecto de acuerdo cuya lectura a Ol o 

en e e a epu Ica 1 e sus ~J..lDlS ,ros, 1 S d -, - ll\,f"" , P ~ 
, d' tá t 'b 1 1 e ena o. ~e c1esplOe a .l.1'.lIDIsteno, ¿ or qu\:) 

qUlere eClr que no es con rJ uyenc o a? ," .' f ' 't ,,' d 1 d" t raZOll, se pre~untara el pals. ¿Cuales S011 los 
unClOnamlen 1) armODlCO e a a mlnlS fa- . , 1" , 
, 'd 1 E t d actos censurables que ha ejecutado e Mmls-ClOS~l eS :13 ~ °t'. d. d'" terio~ Nada se' ha oido en el Senado a este 

'" u ... enorIa Jene me 'lOS e aCClOn para ' d 
. d' 1 e 'd E t d respecto, Palabras vaga;:, temo~ es mhmda os, 
Impe. Ir que e onseJo e s a o sea un re- " ' . t d t t"d 't' amenazas de mterwmClOn electoral en una lu· 
cm o e a aques par 1 arIS as, un cumpo en /, " h 't' , 1 t'd cha que esta dl<¡tantl~, pero hechos concretos, 
que nn se ace JUS lela a os par 1 os que t d t 'd ' 
" .' , ae os e ennma OS, nmguno, trenen representaclOn en el Congreso, 1 que L d'" t d 1 r I'b 1 h 
o 'di nos de ser respetados». os ll'11 en es e a a lanza ,1, era f'C an 

s n g 
sobre sus hombros la Ie;:poDsab¡hdad de esta Estas palabras del honorable Senador de cuarta crÍsis durante la actual administracion. Valdivia sujieren dos #observaciones, Afhma ¿Qué Ministerio va a dar la Illianza al pais'? ,Su Señoría que el señor 1finis1Eo del IDterior Sabe el Senado que no se puede constituir un tiene medios de accion para comppler al Con~ gabinete de alianza liberal, porque esta agru· sejo do Est::tdo a que forme las ternas en de, pacion política no tiene mayoría en la Oámaterminadas condiciones. No indicó Su Se· ra de Diputados; no se puede pensPt' tampoñorla cuáles eran esto'! medios de accion, Yo co en un Ministerio de coalicion, porque ésta no he podido adivinarlo, í encuentro que no tiene mayoría en el Senado. obsta a este deseo de ~u S~ftorÍ'ol la letra El Ministerio universal lo l'eoudiaron Sus constitucional, que establece de un modo ola" Señor~as en otra ocagion, decJar~do que no ro i esplicito que los Consejeros de Estado era posible armonizar dentro del Gobierno procederán a formar las ternas con aquellas a dos partidos antagónicos como el 'radical personas que estime mas idóneas; la Con~ti- i el conservador, tucÍon encomie~da al Consejo de Estado la Es de suponer que estos partidos sean se-
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rios i que mantengan, por lo tanto, esta apre· mas laboriosament~ ú.til es el honorable Se-

ciacion, ientónctls, ~cuál va a seria situa:!ion? nadnr por Valparalso, señor Varas. , 

No habrá mas camino que otro Minist~r¡o co Se in~icó aquí por el seño~ .Senador ~ 

mo el actual. ' ,ConcepclOn que el señor Varas tiene al debe 

Pero este Ministerio de adminÍstrat:ion no de su hoja d,~ servicios la circunstancia de, .' 

ha ejecutado ni, gun acto punible que merez- haber d6se~peñado .~arios puestos públicos 

ca una despeclida rápida ~Ouál será la razon en Valparalso. No ~IJO el señor Senador que 

que imr.ulsa a la mayoría del .?enado a. tomar el señor Varas hU~16ra desempeña.do mal sus 

. esta actitud? Francamente, senor Pres!clente, empleos; al contrariO, creo que dl}o que los 

la opinion pública se preguntará adónde se habia desempeñado bi~n. .. . 

va con esta sucesion interminable de crÍsis El señor Feliú.-I SI no lo dIle, sena una 

ministeriales, provocadas todas por las com- omi~ion, pues pude haberlo dicho sin incon-

bin¡.tciones políticas de la alianza liberal. vemente. 

Yo no deseo terminar sin ántes referirme a El señor Monteneg~o.-l Su Señoría tf'nia 

un párrafo del discurso del honorable Senn dar ant~cedentes para deCIrlo. , 

de G6ncepcion, Señor Felió.. ]\{o siento ob1i El he~ho de ser empleado púbhc? D? afren

gado, por consideraciones de lealtad, a hacer. ta _a nadl~. Fueron Empleados pubhcos l~s 

me cargo de una afirm1cion Je Su señoría'fsenores U?meyko, ,Manuel ~ontt,. Antolllo 

Dijo el honorable Senador en sesion del 19 Varas, . .MIguel Lms Amunate~Ul, Barres 

de jt~nio) refiriéndose a la formacion de las Al"~na I,tantos ot:os grandes servIdores de l.a 

ternas judiciales por el Oonsejo de E"tado: naclO,u, I algunos ?e ellos deserr;p~ñaro?- Sl-

) . . ,. . . . . multaneamente VarIOs puestos publIcas 1 re-

<l ero la opmlOn publtca se ha d:Y'ldldo, cibieron los emolumentos cúrrespondientes, 

unos creen que el peor es un alt,o. maJlst~ado sin que a nadie se le ocurriera de(·ír, que por 

d.e l.a Corte Sn'prem~ cuyo esp),r~t\1 Je par- ello p,dia menguarse la consideracion que 

c:ahdad ha sldo SIempre ~amfiesto; otros, tenían conqui ,tada estos caballeros. 

sm embargo, creen que no, 1 que el peor d,fj 1 si hai en esta Sala persona muí por enci

. todos es el honor~ble Senador por Valparul- ma de toda increpacion de tener amor al di

S?, Yo no he ~eWlldo tan de cerca ésa cues· neroes el señor Senador por: Valparaiso, que 

hon para deCidir al respecto.» s~ apresuró a renunciar a la pension de jubi-

Afirmó Su S~ñoría que la QJlinion pública lacíon de que gozaba apéllas llegó al Senado, 

señala como a los dos peores Consejeros de actitúd rara, de mui pocos precedentes i que, 

Estado, al distinguido majistrado judicial se- por cierto, tendrá mui pocos imitadoreE'. 

ñor Fóster Recabálfen i al honorable Sena- Yo concluyo., señor Presidente, dec1aran

dor de Valparaiso, señor Varas. do que, en mi concepto, la censura que se 

El señor Felió, seguramente, ha auscultado formula contra el Miniseerio en razon de las 

!!lui de cerca la opini.on pública para hacerse ternas que forma el Consejo de Estado, no 

intérprete de ella en esta ocasion, pero yo di- tiene base alguna ue iusticia, primeramente~ 

go que si la opinion públicd piensa eso, se porque no son exactas las afirmaciones he

ha equivocado, como en muchas otras ocasio· chas en el Senado, i en segundo lugar, por· 

nes. que el Ministerio no tiene medios de al~cion 

¿Cómo hacer cargos al honorable señor Fós- que emplear para que lo!, ConSi>jeros de Es

ter Recabárren, Consejero de Estado, cuyaacti- tado orienten su conciencia i a¡:reciacion en 

tud en el Consejo ha sid'o siempre la de procu- el sentido que el Ministerio pueda creer con-

rar, portodos !osn¡.edios a su alcance, que figu, veniente. -

ren en las ternas aquellos funcionarios mas La alianza liberal, a pesar de la falta abso

antiguos i meritorios? ¿Cómo inferir este luta de fundamento, desea la crísis ministe

agravio al señor Fóster, que es autor de un rial; hágala en buena hora; i cargue ella con 

proyecto de escalafon judicial en térmi¡os de la respotIsabilidad de las consecuencias qne 

asegurar de una manera absoluta el ascenso sobl evengan al p'1is con una nueva crÍsis mi .. 

a esos majislrados? En esta parte me permito nisteríaJ. 

observar al honomble Senador que no es El señor Zañartu (Ministro del Interior,.

justo. - Entre las razones dadas para vot.ar la proposi-

¿I qué decir del concepto agraviante emi- cion que ha formulado el honorable Senador 

tid~respecto del honorable Senador de Val- por Valdivia, ha creído el honorable Senador 

par iso? , por Santiago" señor Reyes, encontrar unat 

o declaro-i si9nto hacerlo en su presen- en mi actuacion dentro de la convencion del 

ciá-que uno de los Cpnsejeros de Estado partido liberal democrático. 

" 

'( 

,í 
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A juicio de Su Señoría, la actuacion del ser la base del Gobierno i de la admin:strá
Ministro del Interior en elsa eonvencion, de- cion del pais, se pusieran de acuerdo para 
~larando con entera franqueza cuáies eran organizar un Ministerio que contara con la 
sus tendencias políticas, puede inducir a los confianza de las mayorías de ámbas Cá
funcionarios públicos, aun cuando no se les maras. 
haga insinuaciones en, tal sentido, a procedrlr Llegó este :Ministerio al Congres0 con el 
en forma, contraJ:ia a la libertad electoral en objetr, de dar cumplimiento a un deber pri-
las elecciunes próximas. mordial: el de procurar gobierno al pais. 

Sin embargo, los precedentes abonan la ac- Creo que, en ningun pais del mundo, sobre 
titud del Ministro del Interior. Desde luego, todo en las horas actuales, dificilísimas a cau-

. al subir a este Ministerio. el que habla ocnpa- sa de la guerra europna, se permitiria que se 
ba la vice-presidencia del partido liberal de- dejase a la nadon sin gobierno, auncual1do 
mocrático i nadie objetó esta circunstan- fuera por unos pocos dias. . 
da para que el Senado i la Cámara de Dipu- Era un deber penoso i sabíamos que seria 
tados me prt'staran su colaboracion durante ingrato; pero, como otros no quisieron cum
~erca de ocho meses, siendo, como era, cono- plirlo, lo afrontamos nosotros, 
<lida mi tendencia. Despues, cuando vÍ que las tareas de este 

El honorable señor Ibáñez, distinguido Ministerio se hacian estériles en el Senado, 
miembro d~l partido liberal, era tambien vice- busqué la primera ocasion que se prese'otó 
presidente dfl.su partido cuandu entró a ocu- para hacf'r una publicacion, .' manifestando a 
par. el Ministerio del rnterior; ni esta circuns- los directores ele la alianza liberal que el Mi
tancia ni su acentuada i reconocida tendencia r.istedo esta,ba listo para abandonar sus ban
política obstaron para que los partidos de cos en el momento mismo en que la aliallza 
,coalicion le pr6lrtarantodo su apoyo en l~ Cá· manifestara que estaba dispuesta a colaborar 
mara de Diputados. , el señor Ibáñez, como en el gobierno del pai'!. 
lo recordará el Senado, cayó por un voto de Hepetí en aquella ocasion cuán penosas son 
.censura de la Cámara de Senadores. Es que para el pais. cuán perjudicialer. son para la 
una cosa es la tendencia pol1tica de cada cual adwinistracion pública, estas constltntes rota~ . 
i otra la nocion que los hombres tienen del ciones ministeriales, esta constante aparicion 
-cumplimiento del deber. de hombres nueVOH en los Ministerios, que 

No entraré a ~o testar las observaciones apénas alcanzan a penetra/se d0 los innu
formuladas por el honorable Senador' por merabJes asuntos de Gobierno, cuando ya son 
AconcaguiJ. Su eñoría ha analizado penosa- reemplazados por otros que deben empezar la 
mente, durante varias semanas, uno a uno tarea' pesada de adquirir los conocimientos 

itodos les actos del Gobierno; ha criticado los necesarios para el correcto desempeño de sus 
nomt>ramiflntos gubernativos, desde el non;.- funciones. 
bramiento de un comandante de policía co- Dije en aquella comunicacion que era ne
munal haRta el de un intt<ndente de provincia. cesario que todas la~ agrupaeiovos políticas 
1 como Sil Señoría ha heeho acusaciout's in llegaran a un acuerdo, a fin de diferir ant~ 
justas contra el Gobierno, i corno DO deseo los gl'andflS intr~reses del pais, este propósito 
que queden en pié estas acusaciones formula- de hacer buna interesada con los asuntos clec
das contra el Ministerio de que formo parte, torales. Creí entónces que iba a ser oído por 
ni ménos contra la administracion del Excmo. los miembros del partido liberal. 
señor Sanfuentes, que hemos ttnido la honra Cuando un distinguido pulítico se acercó a 
de servi~, espero llevar estos descargos a la mí para manifestarme que la alianzi:l. liberal 
Honorable Cámara de Diputados, en la cual estimaba que habia llegado el momento de 
ocupo un modesto asiento. 1 adoptaré este que esa colectividad formase parte del Go
procedimiento porque sé que está acordada bierno, le manifesté que por nuestra parte 
la caida del Ministerio i no deseo prolongar tendrí¡mos el mayor agrado en dejarlo, tan 
ni por un solo dia las honda'! perturbaciones prontó como sé org::mizara una combinacion 
que una crisis ministerial acarrea al pais. política'que permitiera dar una forma estable 

Lo único que es de estrañar en la situacion a la aclministracion. 
política del momento, es la forma en qya se Pue,; bien, yo creia que se acercaba e$ so
ha producido esta crisis. lucion, que no dejaba atras resentimiento al-

Junto con, llegar al Congreso; el Ministerio g'mo, i sobre todo, que permitia despachar las 
declaró, en la forma mas e<;plícita, en la for- leyes constitucionales sin entorpecimientos, i 
ma mas franca, que ocuparíamos estos asían- a la administracion continuar su marcha sin 
tos miéntras los distintos partidos, que deben tr'>piezos en el delicado momento presente. I 
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Oreia aceptado el tem¡:eramento propuesto, llagan estos puestos; solo nos int'3resa el pue- . 'r )~ 
cuando vi, con sorpresa, que -al discutirse la blo i su bienestar. _.:~ 
lei de contribuciones en la sesion de hOl, se Señor, no es posible olvidar que por sobre . .~ 
buscaba afanosamente la manera de dar un los hombres que militan en la política i las ".;~ 
voto de censura al Gabinete, sin detenersfl en combinaciones de Jos partidos, está la patria, 
los medios, llegando hasta proponer el apla- i que los encargados de velar por sus df'sti
zamtento de esta lei. nOH, no tienen'derecho pa.ra torOérlos, desvián-

Afortunadamente, señor Preloidente, en los dvlos del camino fiue va a la grandeza i con
pocos lLinutos de reposo quo procuró a los duce al bienestrar de nuestros conciuda
señores Senadores la suspension de la sesíon, danos. 
Sus 5e:1orías se dieron cuenta de cuan insó- El señor Barros Errázuriz.-Seré breve 
lito era el procedimiento, i recobrada la calma para fundar mi voto negativo a la indiCáci~n 
volvieron sobre sus pasos, reemplazando la del honorable S('r~ador de Valdivia. ' 
indicacion de postergar las contribucÍ0nes Ouando al 'terminar la primera hora ~u Se
por un voto de censura liso i 'llano al Mini.- ñmÍa hizo aquí declaracion s<)lemne de que 
terio. el Gabinete no contaba con la confianza de 

N ada autorizaba, señor Presidente, para la mayoría del Senado, me sentí protunda
negar al pais l~s contribucion~s; medida de mente alarmado, porque esto venia a derribar 
esa gravedad se adopta cuando un Gabinete al Ministerio, no por voto parlam\'n~ario sino 
se niega a acatar la voluntad de las mayoríae por dedaracion pel'sol!al de un honol'able 
de las O&.maras; pero. postergar la aproba- Senador, lo que encuentro gravísimo, Celebro 
cion de la lei de contribuciones, cuando hai mucho que S'3 haya cambiado la sitl1acion i 
en el Gobierno un Gabinete como el actual, que en media hora se haya propnesto un voto 
que ha estado en todo rpomento di,;puesto a rranéo de eenSllra, pues así quedará C0nstan
dimitir una vez que' esail mayorías se disci- cía do quiénes son los lespollsables de esta. 
plinen i se allanen a dar gobierno al pais, np crisis. 
es esplicable. ' El señor Yáñez.-Lo propuse en el primer 

La postergacion de la leí de contribuciones, momento,. 
es, a mi juicio, perdóneseme la crudeza ele la El señor Barros J¡}rrázuriz. - Su Señoría 
espresíon, verdaderamente cy·iminal. terminó sin proponer voto alguno_ 

Esperiwentaba yo una sflnsacion de an~us El señor Alessandri (don Arturo) .-EI vo· 
tia al ver que, sin raza n alguna, iban pertur to fnÉ leido ántp8 de suspende-rse la sesioD. 
bándose los criterios. La negacion de la le! El_ señor Barros Errázuriz.-Pero yono lo 
que autoriza el r,obro de las contribncionps, he mdG, . 
no tiene precedentes en el país, sÍno en pre- E,l señor Al~ssandri (don Arturo). - No 
sencia de "ituaciones realmente estraordina- habla para que consultar a Su Señorla. 
nas. El señor Barros Errázuriz.-Hace mes i 

El momento actual no tiene nada de estra- medio, ~ef¡or Presidenip, que se inició este 
ordinario. Observen Sgs Señorías el nOl'te j debate con motivo de las ternas judiciales 
el sur del país, i veran la tranquilidad con formadas por el Oonspjoc de Estado. Al dia 
que se trabaja, cómo se esplotan los campos, s~gniellt.é', o al sub¡;;iguiel'tt', cambió la situa
la-; salitreras i las mina¡., i cómo los hombres ClOno El honorable ~enador de Aconcagua 
de labor solo pidea que se les permita tra.ba- desarrolló una larga mterpelacion en que ha
lar tranquilos, sin dar importancia alguna a bló no sol(~ de ternas judiciales, sino de in
este oleaje de intrigas que aquí nos ajita. tendfJute8 : g?bernadOl'e~ •. de licencia de em-

No ocasionemos perturbaciones a la nacion, pl~a?os p~bhcos, de VIajeS de los seilores 
precisa:¡nente los que estamos Ilareados a ve- M~llIstros 1 de :-:'. E. el Prf'sidente de la Repú
lar por su tranquilidad. bhca, en una palabra, de cuanta materia ha 
, Afortunadamente, como digo, diez o vein- ocu~rido durante los últimos seis meses, i 
te minutos de rdleccion han bastado para que humendo por todo esto cargos al Ministerio. 
Sus Señorlas mismos hagan un análisis de No ?a;¡tó esto., i ~n 1~ sesion de anteayer, con 
sus actos i vuelvan atras, enderezando sus motlvo de la mdICaClon del seilor Ministru de 
propósitos simplemente al v.oto de censura al Guerra para celebrar sesion secreta, a fin de 
Ministerio. Pueden estar seguros Sus Seño- tratar de un ~scenso en el Ejército, se pI'OCU
rías que el cambio de una medida tan perju- ró dar un nuevo voto con carácter poHtico, 

'dícial como el aplazamiento de la indicada como 10 declaró en la mañana de hoi el hono
leí, por el voto de censura, lo agradece since- rabIe Senador de Ooncepcion, quien o~upó 
ramente el Ministerio. A nosotros no nos ha- tod~·la sesion matinal con un largo discurso 

,.' ., 

. ; 
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que terminó pidiendo el aplazamiento indefi· que cuando se procura por todos los hombres 
nido do la, lei que autoriza el cobro de las patriot¡¡.s que haya estabilidad 'ministerial 
contribuciones. 'para poder abordar los dHíciles problemas de 

Tamp?co bastó ~sto. Vino todavía un nue- la hora presente, la alianza se empeíla en qué 
vo ca';IlbJO ce rumbo. no haya Gubíerno, pn que se perturbo la mar-

ROl, en la tarde, se presentó un voto fran- eha normal de la administracion pública. 
camente político, vot? q~~ debió h.abers~ pre- El señor Fcliú.-Lo que queremos es que 
sentado dp;sd~ el pnnCIpIO., ~re~ 1 medIO ~a haya un buen Gobierno, 
¡:lurado la jf'stlOn de osta (JI'181S, I puede afir- - _ , . , 
marse que en el asunto de las ternas, en el El senor Barros ErrazttrlZ.- Par~ eso héH 
del ascenso del spñor Solis de Ovando, f'n el que ayudar en lugar oe P?ner tropIezos, La 
di';) la lei que autoriza el cobro, de las contri- manera de tener buen GobIerno es alent~r. a 
bucíones, en el de los inteudentes i goberna- los.1lOmbres que se ~acen cargo ~e los ~hDlS
don', etc., ny ha habido otro móvil que el de t~nos, pero esta adItud de la ahanza lIberal 
derribar al Ministerio. De manera que el ca m- tIende a d~~a~entar a los q.ue van a esos ~ues· 
bio de :Ministerio estaba acordado desde que tú:: ~e sacnhClO, Hemos ':.lsto que los senores 
se inició el debate relatíyo a las ternas judi- MIOlstros h~~ .desempenado, sus 9argos en 
ciales. . momentos dIflCdes para el pals. 

Por eso me pregunto: ¿quién va a creer El Ministro de Relaciones Esteriores ha 
. que sériamente se. hable hoí de intervencion tomado la direccion de los negocios inter·na

ele(;tDral, cuando todavía f:altan siete meses ciotJales en momentos mui graves, i quiero 
para las elecciones jenerales, cuando no se lla dejar constancia de que este Ministerio ha 
realizado aun ningun acto preparatorio de mantenido incólume en todo momento el 

: esas elecciones, cúando no se ha hocho ningun honor nacional i se ha conducido con gran 
denuncio serio sobre irregularidades cometí· altura de miras i mucha discrecion en los ne
das en los divei'sOS departahlentos? goeios que podian afectar el honor de la Ra-

Pero me olvido de un denuncio que hizo pública. 
anteayer el señor Sena 101' pOI' Tarapacá, De modo que, como una contraposicion al 
Manifestó Su Señoría que i;n Oastro se esta- voto que hoí propone la mayoría alíullcísb 
ban falsificando las listas de mayores contrÍ- del Senado, para que no se crea que e.n todas 
buyentes, a lo que contestó el señor Ministro partes hai la misma idea, yo declaro en 
de Hacienda que e,;tas listas no se e¡,táÍl ha· nombre de la coalicion que este Ministerio ha 
ciendo f'n Castro sino en la Direccion de 1m- sabi,lo cumplir con sus deberos i ha resguar-
puestos internos, dado en todo momento el honor nacional. 

El señor Alessandri (don Arturo) ,-Yo me El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 
ref'lI'Í al_lol de avalúos ;lel ~ño 16, . la palabra .. 

El senor Barros Errazurlz.- Pero eso se Ter¡ninados los incidentes. 
hace en la Direccion de Impuestos. Se van a votar l~s indicaciones formuladas. 

Luego, no ha habido ningull acto de inter- El - Al d . Cd A t ) P'd ' ... d . . 'fi senor essan rl on r uro ,- I o 
venclOu, III slqqlera enuncIOS que )usb quen t'· '1 - P 'd t 
1 d h · Vo aClOll nomllla senor resl en e. 

e proyecto e acuerdo que se, propone 01. _ ' • 
Yo Hamo la atencion sobre esta actitud d.. El senor Charme (Prei!lldente).-Se va a 

la alianza liberal. Hace apénas siete meses ::le \ otar eJ proyecto de acuerdo formulado por 
declaró aquí públicamente que la alianza no el s·efi6r YáÜez. 
queria tener ninguna responsabilidad en el Votado nominalmente el proyecto de acuer
Gobi3rno de la Rspública, que lo único que do. resultó aprobado por dtecise'is votos COí(,tra 
pedia era que se umnbrase un MíoisterÍ<J en. díéz i tres abstentfiolles. 
que ella no tuviera partici¡w:;ion. i hubo difi
cultades graves porque habia' entrado al Ga
binete el honorable sellol' Iñignez, que es 

Votaron por la afirmativa los señores: 

liberal. Roi la alianza ha cambiado de opinion Alessandri don J, p, 
i quiere tener representacioll en el Gobierno; Alessandri dun A. 
dentro de tres o cuatro meses volverá a decir Bruna 
que no desea tener representacion en el Mi- Búrgos 
nisterio, Lo único práctico que veo en esto es Claro Solar 
que ll:t alianza no quiere otra cosa que vivir Escobar 
den'ibando los Gabinetes d~ la actual admi· Feliú 
nistracion que no sean de su ::tgrado; de modo GarcÍa de la Huerta , 

Gatica, 
Guatello , 
Lazcano 
Reyes 
Tocornal 
Valdes Valdes 
Valderrama i 
Yáñez 
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Votaron por la negativa los señores: 
haya solucionado. Nada habríamos avanzado 
con derribar al Gabinete si hubiéram,os de 
ser burlados con laformacion de otro Ministe- , 
rio cómpuesto por elementos de la mil'ma filia
cion polít.ica. Ya se ha dicho que las perso
nas de l(ls señores Ministros que se han ido 
no nos son en manera alguna antipáticas, lé-

Aldunate 
Barros E. 
Correa 
Echenique 
Montenegro 

Ocbagavia 
O valle 
Urrutia 
Urrejüla 
Varas 

Se abstuvieron de t'otar lo.<J señores: ' 

Charme 
Letelier i 

Walker MarLÍnez 

• jOfil de eso, merecen U1lestra consideracion; 
pero deeeamos que se cambien los rumbos,\ 
que se e;ija otro Ministerio 9,ue. re()Tesente 
las grandes corrientes que Fredominau en 
ámbas Cámaras. . 

Por eso yo mantengo mi 
Durante la votacion: que seJ, vota_da, cualqui~ra 

indicacion para 
que sea la sUzerte 

'_¿ que corra. ' 
. El señ~r ,,~alker 1VIartínez.~No voto, por El señor Charme (Presidente) .-La indica
lllcompa~lblhdad réglamentana. cion de Su Señoría ha sido formulada en la 

El señor Charme (Presidente).- Aproba- órdeÍl'del dia i será votada al término de la 
da la proposicion dd honorable Senador por r1i~cusion. ' 
Valdivía. ~ ." , 

El - F l" y' h .. El senor Fehu.-¿I como se ha volado la 
.!.J senor e lU.- o creo que no al m-I .. d 1 h bl S d V 1 t'bTd d 1 t.' . d' . proposlclOn e onora e ena or por a-

~ompa 1 11. ~ a guna en re mI In lcaClOn divia? 
1 la proposlClon formulada p)'lr el honorable . _ . 
Senador porValdivia que aéaba de aprobar El senor Charme (Presldente).- Esa pro-
el Senado. proposicion fué formulada en la hora de los 

Se ha acordado un voto de censura al Mi- incidentes, que acaba de terminar. Pero en 
nisterio; pero el alcance de mi indicacion es ~st~i m~ment? no pueden producirse nuevas 
mucho mayor. Yo no quiero contribuir a que llldlcaClones. ~ 
se dicte la lei que autoriza el cobro de contri Se levanta la sesion. 
bueiones miéutras la erísis niinisterial no se Se levantó la s esion , 

l' 
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